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EDICION DE 22 PAGINAS

S Aparece los días hábiles

JUEVES, OCTUBRE 21 DE 1965

TARIFA REDUCIDA
CONCESION N<? 1fi05

Rcg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual N9 233764

HORARIO PODER EJECUTIVO

Para la publicación de avisos en el

BOLETIN OFICIAL

regirá el siguiente horario:

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 8
Gobernador de la Provincia !

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de la Provincia i
Dr. GUILLERMO VILLEGAS

Ministro de Economía, finanzas y Obras Publicas p gj. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
LUNES A VIERNES DE: I In£- FLORENCIO ELIAS

| Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública
Dr. DANTON CERMESONI

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
8 a 11,30 horas

Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957 •
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incui si
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe di 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del m< 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiéncsc 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la imita 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

' Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes ds 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
| Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

,, atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—

s ., atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—

8 atrasado de más de 10 años ..................  ,, 100.—

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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SUSCRIPCIONES
Censual .......................................................... $ 300.— Semestral ...
Trimestral ....................................................... $ 600.— Anual ...........

PUBLICACIONES

$ 900.—
$ 1.800.—

1 oda i>ublicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.G0 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
1 ara las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

h.1 precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) lima s, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) lineas como 5o0 
('Quinientas) palabras.

La todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que Asertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarda;
Texto no mayor de 10 ceintímetir,os Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Excc-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-

$ $ $ $ $ $

Sucesorios .................. ............ ......... 900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 80. — cm.
Posesión Treintañal v Deslinde....... 1.800.— 60.— „ 3.ü00.— 80.— cm. 7.200.— 120. — cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120. — cm.
Otros Remates................................... 900.— 40.— „ 1.800.— 60.— cm. 3.600.-— 60. -— cm.
Edictos de Minas ... ......................
Contratos 0 Estatutos Sociales.......
Balances ......................,..................

1.500.—
6.—

800.—

80.— „ 
la palabra 
70.— cm. 1.600.— 100.- cm. 2.200.— 150. — cm.

Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.— „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120. — cm.

SUDARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS
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•• “ “ •• 10460 •• " — Riajústanse partida- de V.1,1 .1 i:,,..;; I'úbl. ,3¡14 65 de L’.rcC. ib- \ vienu'as <1 !•» o0,,3
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Ese. Nao. N? 55 de Animami ......................................................................................................... 3063 al 3061
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Nac. N? 100 en i'a-lil ............................................................................................................................
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qufn Castellanos (V 1 a Lns Rosas) ......................................................................................................
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Martín en Grn . Gil.:::. ;

■Direc. ü'e Viviendas de ’a Pcia., por Construc. Ese. San

u p" ., i,,. I(. j,:,.. Viviendas do 'a Pcia., por Constnie. d - 15 vivien
das tipo “C’’ en Tartagai ..............................  '........................................................
' r ' “ '"" ' "C11 ' ' ñie ,n t-’cni - , . • d V \i ndas d- 11 Pi a , pr.r Vnpl. Es-
Nac. K" 389 < Vi ¡ . ................

— Alilp se el Ilie. 25 \ |.;, .
— Alibi, r el G..b ■:>•<> .1 ia Pcia.. a la Ta.

do al M. de Eren.>1.,i.; $ 50.000.— ..........

‘■R'-pública de la India" en 5 248.100.— 
Jornada de Medicina del Deport ■- Ibpiidan-
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10481

10482
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N- 14 del Dpto. d'e Kivaaavia ...............................................................................................................

__ Déjase sin efecto Art. 3'-' —Decreto 7413(65. sobre adscripción del Sr. Teófilo G'auna . 
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

CURSOS ADMINISTRACION CENTRAL for- 
mu’ado por Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de la Provincia; y atento a que el mis
mo es imprescindible para atender la prose
cución d'el proceso ejecutivo de las obras que 
afronta la aludida repartición y a lo infor- 
m..do por Contaduría General de la Provincia,

DECRETO N’ 10459
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 7 de Octubre d'e 1965
Expediente N9 2993 — 1965
VISTO el legajo técnico ’ confeccionado por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia para la ejecución de trabajos de re
fección en el Hospital Josefa Arenales de 
Uriburu de esta ciudad, cuyo presupuesto as- 
cisnü'e a $ 1.415.596.— m|n. (Un millón cua
trocientos quince mil quinientos noventa y seis 
p?sos moneda nacional).

Atento a lo solicitado por la citada reparti
ción mediante resolución N9 558 de fecha 30 
de setiembre del año en curso.

El Vio» Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artícu o 1’ — Apruébase il legajo técnico 
preparado por Direccción de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia para la ejecución de 
1, abajos de refección en el Hospital Josefa 
Arenales de Uriburu <l-e esta ciudad, con un 
presupuesto de m$n. 1.415.596.— (UN MI
LLON CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA NACIONAL) y autorízase a-dicha 
repartición a realizar esta obra por Vía Admi
nistrativa.

Artículo 2" — Esta erogación será imputada 
al Capítulo I— Título 4— Subtítulo A— Ru
bro Funcional I— Parcial 10— P'an de Obras 
Públicas atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central— Ejercicio 1964Í65.

Art. 3’. — Comuniqúese, pub’íquese. inser
tes» en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol Poder

D E C R E T
Ejecutivo 

A

las siguientes

Central, conforme al si-

ucción 4 Mo- 
ad'j. terrenos

Artículo 1’ — Reajústanse 
partidas del Plan de Obras Púb’.icas 1964—65 
correspondiente a la DIRECCION DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA PRO
VINCIA, atendido con Recursos Propios de 
la Administración 
guíente detalle: 
REBAJAS 
1—5—A—II 
Obra N" 41 Const 

noblocks — inc.
—Plan, Federal — Obra N9 42: $ 10.000.000.— 

O! ra N9 44 Construcción Vi
viendas Económicas Plan Fe
deral .......................................... $

Obra N’ 42 Construc. 2 Mono- 
block»— Barrio Parque Tres 
Tres Cerritos— Plan Federa' 
Obra 43 .................................... $

Obra N" 43 Construcción de 48
Viviendas en Tartag'al— P’an 
Federal ......................................

Obra N9 47 Construcción de 2 
Monoblocks en Parque San 
Maitín ..........................

Obra N9 48 Construcción 3 
noblocks en Olavarría y 
Martín — Plan Fcde al

Obra N9 49 Construcción
vi 'mías plAhorro y Préstamo 
c|B. Hipotecario Nac. ............

Obr;i N9 40 Construcción 56 Vi
ví mías Barrio Parque Tres 
Ce ritos— Capital Plan Fede- 
deral ...................................... $

14.000.000.—

5.000.000.—

2.000.000.—

Mo-
San

6

$

3.000.000.—

5.000.000.—

9.000.000.—

3.000.000.—

S 51.000.000.—

DECRETO N9 10460
Min’st'T’o de Economía, F. y O. Públicas
Salta 7 de Octubre de 1965

■ ExpMl'ier-te N9 3044 — 1965
VISTO el p°dido de reajuste de partidas 

del Plan de Obras Públicas 1964|1965— RE-

REFUFR-’OS
I—1—D—II
Obr > N° 6 R -f:‘Co:,->n y Amplin- 

o'ón C nti-> Cntó'!co F. ‘‘Je-
uucris<o Rey”— Salla .............. $ 300.000.—

Obra N9 11 Construcción ñ'n 120 
Viviendas en O'av'arrfa y San 
Martín — Capital — Obra

N'-' 6 .............................................. $ 5.000.000.—
Obra N9 10 Construcción 80

Viviendas en Barrio Parque
T.es Cerrltos — Capital — 
Obra N9 5 .................................. $ 700.000.—

Obra N'-' 16 Adq. Terrenos Urb. 
Proyecto, Const. y Créditos 
para vivi&ndas — Programa
Piloto ........................................ $ 45.000.000.—

$ 51.000.000.—
Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en e¡l Registro Oficial y archívese.
Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrana
Jefe de Despacho del M. de' E. F. y O. P.

DECRETO N9 10461
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta. 7 de Octubre de 1965
Expedient» N9 3034 — 1965
VISTO el legajo técnico confeccionado por 

la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, para la realización d'e la Obra Nú
mero 281: “Ampliación Escuela Nacional N9 55 
d .i. 'maná — Dpto. San Carlos”, cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de 
8 4.573.813.— m|n.:

At'-nto a lo so'icitado por la referida Direc
ción mediante Resolución N’ 570, de fecha 4 
do octubre en curso, y a lo resuelto por el 
Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artícu’o l9 — Apruébase la documentac'ón 
técnica preparada por la Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia, para la 
ejecución de 'a Obra N9 281: “AMPLIACION 
ESCUELA NACIONAL N° 55 DE ANIMANA 
—DPTO. SAN CARLOS”, que cuenta con un 
presupu-stn ofic’ai de $ 4.573.813.— mln. 
(Cuatro millones quinientos Setenta y tres mil 
ochocientos trece pesos moned'a nacional).

Artículo 29 — Autorízase a la DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PrOVINCTA, a convocar a licitación pública 
para la contratación v adjudicac’ón de la obra 
a. que s» refi r» el artículo 'anterior y medían
te el Sistema de Ajuste Alzado.

Artículo 39 — El gasto a erogar será im
putado al Cap'tulo I— Título 2— Subtítu’o A__
Rubro Funcic.rnl I— Parcial 29— Plan de Obras 
Públicas atendido Con Recursos Propios de la
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Administración Central— Ejercicio 19G4|19G5. 
AJrt. 4? — Comutíiquese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
Dr. Eduardo Paz Chain 

Ing. I<’lorenclo Elias

ES COPIA:
Pedro Ar.diés Arranz
Jefe <1: Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 10462
Ministerio de Economía, F. y O. Pfiblicas 
Salta, 7 de Octubre de 1965
Expediente N'-1 3033 — 1965
VISTO .a documentación técnica preparada 

por la Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de '.a Provincia, pa a ia ejecución de la Obra 
N’ 2S3: “Construcción Escuela Nacion'al Núnr-- 
l'o 250 —2 Aulas— en San Francisco de los 
Yacoms— Dpto. Da Cakl-ra". cuyo presupues
to oficial asciende a la cantidad de $ 3.216.326.- 
mlnaclonal;

Atento a !o solicitado por la referida Di
rección, mediante Resolución N9 567, de fe
cha i de octubre corriente, y a ¡o resuelto 
por el Consejo de Olí as Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase en todas sus par
tes la documentación técnica confeccionada por 
la Dirección d • Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, para la ejecución de la Obra Nú
mero 283: “CONSTRUCCION ESCUELA NA
CIONAL N9 250 2— Aulas— en SAN FRAN
CISCO DE LOS YACONES —DPTO. DA CAL
DERA’’. cuyo presupuesto ofic'al asciende a a 
cantidad de $ 3.210.326.— m|n. (Tres millo
nes fmscii ntos diez mil t:eserentos v intiseis 
pesos moneda nacional).

Artículo 2'-’ •- Autorízase a la DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, a convocar a licitación pública 
para la eont at.u-ión y adjudicación do la obra 
a ruó so ref -re <1 artícu'o ¿interior.

Artículo 39 — El gasto que demande el cum
plimiento ele lo dispuesto en el presento De
creto. se imputará, a' Capítulo I— Títu’o 2— 
Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 29— 
Plan ú'o ObmB Púl'T’oa ; atendido con Recursos 
Pr,opios de la Administración Centra'— Ejerci
cio 1961'1965.

A¡rt. 49 — Comuni’quese, puWíqu 'Se. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chair
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
podro Andrés Arranz
Joto do Despacho del M. de IS. F. y O. T?.

DECRETO V HU63
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 7 de Oetid.ro de I9G5
Es-—.tiento N* 3032.-- 196"
VISTO la documentación técnica preparada 

por la Dir c -ón do Viví.'"das y Aiquitectu’a de 
la Provincia, para la ejecución de la Obla Nú- 
im ro 28'1: ‘ Ampliación F.-vuv'a Nao'oval Nú
mero 47 de AngoStnco (Doto. San Carlos)”. cu
yo presupuesto oficial asciende a la cantidad 
tf J.4U.985.— rr».-ic’im:i’:

Atento a lo solicitado por la citada Direr— 
c'ón mediante Resolución N9 569’65 y a lo re
suelto por el Consejo de Obras Públicas,z

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

A t cu'» I" — Ap uébas la d ’cumcntac'ón 
técnica confeccionada por la DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, para la realización do !a Obri 
N9 282: “AMPLIACION ESCUELA NACIO
NAL N’ 47 DE ANGASTACO (DPrro. 
CARLOS)," de 4 a 6 nulas que rucnt i ron 
un presupuesto oficial dr $ 3.411.9S5 — r.:1- 
(Tr. s millones cuatrocientos once mil noveoi-n 
tos ochenta y cinco pesos m'nac’onali.

Artículo 29 — Autorízase a la DIRECCION

DE LA 
pública 
la obraadjudicación de 

que antecede.
o que dsmaude

1 >to en el presente De 
Capitulo I— Títu o 2—

ei cuin-

DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA 
PROVINCIA, a convocar a licitac:6u 
para '.a coiit ataeión y 
a utíida en el aitículo

Artículo 39 — El gas 
plimiento de lo dispue 
ciato, se imputalá ai 
Subtitulo A— Rubro Fijne.onal 1— Parcial 29— 
Plan ü'e Obras Pública; atendido con Re cu sos 
Propios .le la Adniiilist 
cío 1964'1965.

A/t. 49 — Comull'q

•ación Centra'— Ejercí-

puRíqU'Se. il.Sér_ 
y ai chívese.

uese,
tese en el Regis.ro Ot’icial

Paz ChainEduardo
. Florencio Elias

ES COPIA: j
Pedro Andés Arranz
Jefe de Despacho delj M. de E. F. y O. P.

DECRETO N‘! 11'464
Ministerio de Economía. F. y O. Púb icas 
Sa’ta. 7 de Octubre fie 1961.
Expediente N9 3031 l— 1965
VISTO la documenta ihúii técnica preparada 

por Dir -cción de Vivivichdi’s y Arquitectura <1>> 
la Provincia para la ejecución de la obra N9 
28¡i “Ampliación Eseue a ¡Nac onal N9 IGn— Mo- 
jutoio — Dpt'. La Cal'! ra". cuyo pr ■; upuesto 
ascieml ' a í 1.278. (liiG.s— n n. (Un mil ón 
dvSci- nti>s setenta y Oc^io m'i seiscientos se- 
s'iit:i y s"is p niomid.i niciotlab.

Por ello, atento lo solicita lo por l,i repar
tición actuante mediante res > ur-’ón N9 371 65 
y lo resuelto por el H. ponsujo de Obras Pú
blicas,

El Vice Gobernador! de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Arti llo 19 — Apruébase la documentación 
lécni.-a Con. eceionada jlür DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA para la ejeduc:ón -ü’. la > b a Nú
mero 2Sii ‘‘Ampl ai-ión E: l.-ueia Niicional Niiim— 
ro 160— Mojotol'o— Dpto. L'a Caldera”, cuyo 
! r su pire., ti. asciende a !? 1.278.668.— m|n. 
(UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
O”Hi) M’L SEISClENTpS SESENTA Y SIUS 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Ar'i-'d.. 2' - - Auton'z.i^e ; l;l DIRECCION 
DE VIVIEN DAS Y ARQlTITECTURA DE LA 
PROVINCIA a llamar a licitación pública pa
ra la ejecución de la mlencionada obra, me- 
difluí - il Sistema de Ajuste Alzado.

Artículo 39 — Esta erogac'ón se imputará .*1 
Capítulo I— Título 2— SuIRitu o A —Rubro Fun 
clomil T— ParHU 2!) — plan de Obras Púb 1- 
cns atendido con Recu s<is Propios de ’a Ad
ministración Central— Ejercicio 19G4—1965

A.rt. 49.— Común'’quese, nub'líquese. insér
te.-e en el Registro Oficial y archives?.

Dr. Eduaijdo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: '
Pedro Andrés Arranz
Jefe do Despacho del B¡f. do E. F. v T

----------- i

DECRETO N? 10465 i
Mmjst r o de Economía, p. y Obres Púb'icns 

Salta, Octubre 7 de 1965.
Expediente N? 3030|65. i
VISTO el legato técnic<> preparado po’ D;_ 

lección d-.- Viv'en’das y ¡ Arquitectura de la 
Provincia 'para la ealizatión de la obla N" 
279 ‘‘Ampliación Es tia'a iNaciona' Nv 100 .-n 
Cachi Adentro — Dpto. Cachi”, cc-n un pre 
supuesto de m$n. 6.515-097,— (Seis millo’e 
quinientos quince mil sieté p^sos mon“da na-
c'onal);

Por ello, atento a lo soticS ado po • la cit i. 
da rt partición mediante fes.i-’uciónl N9 566|G5 
y a i., resucito por el IT.1 Consejo de Obras 
Públicas,

El Vi-e Gobernador d|e la Provincia
En Ejercicio del Poider Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 19 — Apruépasp el leg.j3 técnico 

preparado por DIRECCION DE VIVIENDAS 
Y ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA 
para la ejecución, de la obra N9 279 “Amplia
ción Escuela Nacional N» 100 de Cachi Aden
tro — Dpto. Cachi’, cuyo presupues'o ascien 
c'e a $ 6.5'15.007,— m|n. (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL SIETE PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Autorizas-' a DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA a llamar a licltac óir pública pa 
ra ila ejecución de la obra enunciada en el 
artículo 1'-', — mediante el sistema de Ajuste 
Alzado.

Art, 39 — Esta erogación se impti ará a'. 
Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— Rubro 
Funcional I— pare ial 29— Plan de Obras Pú 
lulicas atendido con] Recursos Pro-pios de la 
Administ ación Central — Ejercicio 1964.65.

A?-'t. 49 — Comuniqúese, publíqtiese, insér
tese en e-1 Regiis.ro oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
P.dio Andrés Arranz 
■l.-t'e d i Despaelio del M. d ■ E. F. y O. P.

DLCREÍO N” 1046G
Minsteim de Economía, F. y O. Públicas
CALTA, Octubre 7 de 1965
Expediente N'-’ 3029|65
—Visto la documentación técnica elevada 

p-r:i .u aprobación por Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia, conespon- 
nii-i.t ■ a l:i Obra N9 284 ‘'Ampliación Escue
las Naciomih s N?s. 95— 194 y 228 de Macapi- 
l!o —Tv 1' elle y Nuestra Señora de Talayera— 
Departamento de Anta", cuyo presupuesto tota! 
; Se. nde y. .j 4.111.8. 182.— m.n. (Cuatro Millo
nes Dieciocho Mil Ciento Ochenta y Dos Pe- 
: u « ?.’l> i Ai N icú.uiiD :

Por ello, atento -i lo solicitado por a re- 
{■nrtic’ón actunnt-e m.-ñ'ianto resolución NQ 56,s 
|65 y a lo resuelto por el TI. Consejo de Obras 
Púb’icas,

El Vico Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

-trt. I9. — Apruébase la docum nt'ación téc
nica confeccionada, ñor Dirección de Vivien
das y Arqu.teetu.a. de la Provincia para la 
cj.-iucúii de la obra N9 284 “Amp iaci-'. i Es- 
cu las Na< uinaieK X'?s. 95— 191 y 228 de Maca- 
pillo— Tuloche y Nuestra Señora do Talayera 
Departanu ntn de Anta”, con u.i pr.Supuesto de 
$ -1.018.182. - m¡n. íCuat o Mi'lollcs Diociocho 
Mil Ciento Ochenta y Dos Pesos Moneda Na
cional) ' '

Art. 29. — Aut.orf.ase a. Dirección de Vivien
das y ' r-.uitc'-nir.i !>■ !a Prov’ncia a llamar a 
licitación pública para la ' ución de la obra 
c -un .mi en 1 njtfculo anterior, por el sis
tema. de Ajuste Alzado.

Art 3". — Ee-l.-i erogación se imputa'.ú a' Ca- 
pítuLi I— Título 2— Subtítu’o A— Rubro Fun 
cional I— Purria! 29— Plan de ObraB Públicas 
atendido con Recursos Propios i’.* la. Adminis- 
tr C óo é i-oa' l'. If - 'ic o 1964165.

Art. 49 — Comurt'quese, publique se. insér
tese en e’- Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
P.dro Andrés Arranz
Jefe d" Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N' 10467
Min'stc~in de Economía.- F. y O. Públicas
SALTA. Octubre 7 d.? 1965
Expediente N? 3049’1965
—VISTO míe Direee ón Lbj Viviendas y Ar~ 

qu tortura d ¡ la Provincia e'c-va el 1 gajo téc
nico á'e la. Oír a N9 289 “Ampliación Escuela 
1’: ¡m irla. Dr. Joaquín Castillnnns Vil'n Las 
Rosas Salta Capital”, con un presupuesto1 de 
$ 1.510.385.— m|n.;

Poi- ello, y atento a lo aconsejado por ei

Oetid.ro
Regis.ro
Regiis.ro
Regis.ro
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H. Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En ¡Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1». — Apruébase 'en todas Sus partes 
el legajo técnico e.evado por jjirecc.óii de Vi- 
vienuao y arquitectura ue .a Provincia, coxres- 
pondieiite a la obra ' -Ampliación Escuela D.. 
joaquui Castellanos Vida Las Ros'as Salta Ca
pital', con un Presupuesto total de $ x.uiv.ósc 
iU|n (Un Aliuón Quinientos Diez Mil Trescren- 
ius (Jehuite, y Cmeo P.sos Moneda Naciona.)

Art. 2 . — Autorizase a Dirección de Vivien
das y Arquiteccuta -d'ey la Provincia a llamar 
a licitación pública, por ei sistema de Ajusto 
Alzado, para la contratación y ejecución de la 
obra en cuestión.

Art. 3?. — Di gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el p.esente decreto 
será, imputado al Capítulo I— Título 2— Sub
título A— Rubro Func.onal 'i— Parcial 29 — 
Plan de Obras Publicas atendido con Recur
sos Propios d'e la Administración Central — 
Ejercicio 196411905.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

1SS COPIA:
Pedro Andrés Arranz
J’dle du Despacho dul M. do 15. F. y O. 1*.

DECRETO N9 10468
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
La L ÍA, Octubre 7 de 1965 /
Expediente N'-' 3051|65
—vIHTO el regajo técnico preparado por. Di

rección de Vlv.endi.is y Arquitectura de ,a P.o 
vincia para ,‘a ejecución de la obra ‘’Const uc- 
c.ón de la Escuela San Martín —4 Aulas— en 
General Güemes” (Dpto. Gral. Güemes), con 
un presupuesto de ? 5.140.813.— m|n. (Cinco 
Mihones Ciento Cuarenta Mil Ochocientos Tre
ce Pesos Moneda Nacional);

Por yi'o, atento a lo solicitado por la citada 
repartición mediante resoluc.ón N9 572165 y a 
lo resuelto por el H. Consejo de Obras Pú
blicas, , ' •

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. í9. — Apruébase el legajo técnico pre
parado por Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de l'a Provincia para la realización de 
la obra "Construcción de la Escuela San Mar
tín —i Aulas— en General Güemes” (Dpto. 
Gral. Güemes); cuyo presupuesto asciende a 
$ 5.110.813.—. m|n. (Cinco Millones Ciento Cua 
renta Mil Ochocientos Trece Pesos Moneda 

Nacional).
Art. 29. — Autorizase a Dirección de Vivien

das y Arquitectura de' la Provincia a J'arnar o 
Licitación Pública para !a ejecución de la o- 
bra enuncíala en el artículo anterior, por el 
sistema de Ajuste Alzado.

Art. 3’. — Esta erogación se imputará ai 
Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— Rubro 
Funcional I— Parcial 29— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Recursos Propios de la Ad
ministración Central Ejercicio 1964]65

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

KS COPIA:
Pedro Andrés Arranz

lefe de Despacho del M. de Eoon. F. y O. Páft.

DECRETO N-' 10469
Ministerio de Economía- F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 7 de 1965
Expediente N9 3050|1965
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva el legajo téc
nico para la construcción de 15 viviendas eco
nómicas tipo “C”— eñ la ciudad de Tartagal, 
con un presupuesto total de $ 9.862.740.— 

m]n.;
Por ello, y atento a lo aconsejado por el H. 

Consejo de Obras Públicas;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETAS
Art. ir. — Apruébase en todas Sus partes el 

Legajo Técnico para la obra 1\9 28 7‘Co'usurue- 
c.on -a'e la v,vienuas Económicas Tipo, ‘‘C— 
cu x'a.tagab upeo. oan nurun”, eievau.0 por 
ixircCcion ViVrUluas y AiqUituCuUxa ue la 
xTovnicia, con un pr^supu.sbu to-.ai ue .? — 
y.oOz.ViO.— 111(11. llueve Millones Ochocientos 
Sssemu y eos Mi, rietfce.entos (jumenta x-esos 
-colicúa haciviauj.

-ui. 2-, — ^xutorizase a Dilección de Vi
ví. iiuc y xii'nUiCoCtuia .de .a Provinma-, para 
llamar a licitación publica, meinaute e. Sis
tema de ajuste alzauo, para la contratación y 
bjecumon ue la o ora -en cuestión.

Ax't. a9,. — Ei gasto que -demande iel cum
plimiento del presente Decreto s-rá imputu- 
uo al cap.tu.o i— 'xitu.o u— ¡Subtítulo A— 
IvUlAo Funciona. 11— x’aicial 46— Pian ue, O- 
lii’-.s Públicas atendido con Recursos Propios 
de la Atumnistración Central Ejercicio 1964] 
65.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regúsii’o Oficial y archívese. '

Dr. Eduardo Paz Chain 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jefe dj Despacho del M. de E'. F. y O. P.

Decreto n? 10470
IVIinisteiio de Economía, F. y O. Públicas 
CALIA, Octubre 7 de 1965
Expediente N'-1 3048|bo
-—VISTO la docuineutación técnica prepa.ada 

por la Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia, para l'a ejecución -d'e la Obra 
N-‘ 286: ‘Ampliación Escuela Nacional N9 389 
Salta Capital” cuyo presupuesto oficial as

ciende a. la cantidad de ¥ 3.987.424.— in|n.;
Atento a lo solicitado por la citad'a Dirección 

mediante Resolución N9 573|65 y a lo resuelto 
por el Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1'-'. — Apruébase la documentación téc- 
niux eoiifcccionada por la Dirección de Vivien
das y Arquitectura -d'e la Provincia, para la 
tj-. eueión de la Obra N9 286: Ampliación' Es
cuela Nacional N'-‘ 389 Salta Capital”, cuyo pre- 
supuesto oficial asciende a la -suma de $ — 
3.987.424.— mjn. (Tres Millones Noveci.ntos 
Oc.ienta y Siete Mil Cuatrocientos Veinticua
tro Pesos Moneda Nacional).

Art. 29. — Autorízase a la Dirección de Vi
viendas y Arquitectura -de la Provincia, a con
vocar a licitación pública para la contratación 
y adjudicación de la obra a que se refiere el > 
artículo que antecede, mediante el sistema -d'e 
Ajuste Alzado.

Art. 39. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en. el presente De
creto, Será imputado al Capítulo I— Título 
2— Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 
29— P an de Obras Públicas atendido con Re
cursos Propios de la Administración Central 
Ejercicio 1964(1965.

Art. T' — Común’quese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio' E’ías

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

.1 fe de Despacho del M. do E. F. y O.

DECRETO N9 10471
Ministerio d'e Economía. F. y O. Públicas
Salta, 7 de Octubre de 1965
Expediente N9 175|1965
Visto estas actuaciones en las que corren 

planil!as de sueldos por el mes de agosto pa- 

t'ado correspondientes a personal de la Es
cuela Nocturna de Orientación Cultural y 
Técnica "República de la India"; y,
CONSIDERANDO:

Qus a los efectos -de su liquidación pre
viamente corresponde ampliarse en las par
tíaos pertinentes en la medid'a que sea ne- 

a fin de solventar las erogaciones has- 
la a f.nalizac.ón del presente ejercicio;

Por ello, atento á io dispuesto por el a.tícu- 
lo 5? de la Ley N9 3937 y lo aconsejado por 
el Departamento de Presupuesto,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 19 — Amplíase el Inciso 25— Ane
xo "D’— jj.scu.Ja Nocturna de Orientación 
umtural y Técnica ‘‘República de la India”, 
en ios importes y partidas que a continua
ción se indican:
Cj2— JáOxMIRIDACIONES Y SU

PLE,VIENTOS .......

1— Antigüedad y Estado Do
cente .................•..........................
2— Sueldo Anual Coinp.emen-
tario ...............................................

e)2— APORTE PATRONAL ...

1— Caja d'e Jubilaciones y
Pensiones .. ..............................
2— Instituto Provincial de Se
guros ..............................................

§ 217.000.—

§ 200.000.—

$ 17.000.—
$ 31.100.—

$ ,26.100.—

? 5.000.—

$ 248.100.—TOTAL ....

Artículo 2?. — En mérito a Jo' dispuesto, pre
cedentemente queda amjiliada en ,1a suma de 
$ 248.196.— m|n. (DOSCIENTOS CUAREN
TA Y OCHO MIL CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL) la Orden de Disposición de Fon
dos correspondiente.

Art. 3'-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regúsuro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio: Elias

ES COPIA:
Podro Andró» Arrana

Jof» de Despaeho dol M. de Eeen. Pt y O. Ptb.

DECRETO N’ 10472
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta. Octubre 7 de 1965
Visto que a fin del presente mes d'e, octu

bre tendrá lugar en la Ciudad de Salta.la la. 
Jornada de la Medicina del Deporte, a rea
lizarse bajo el 'patrocinio del Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública de la Na
ción; y, *
CONSIDERANDO:

Que el Gobierno d'e Ta Provincia no pu.-de 
permanecer ausente de dicho acontecimiento 
por la importancia que tal disciplina revis
te en favor del desarrollo físico de sus gober
nados;

Por ello,

El Vice Gobernador d» la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:'

Artículo l9 — Adherir al Gobierno de la 
Provincia de Salta a la la. Jornada de la 
Medicina d'el Deporte a realizarse en esta ca
pital en el transcurso del presente mes.

Artículo 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese* a. la 
HCim;ixación de Pagos del Ministerio de Eco- 

P. nomíá, Finanzas y Obras Públicas, con cargo 
d.? oportuna rendición de cuentas, la suma de 
CINCUENTA MIL. PESOS ($ 50.000’.—) 
MONEDA NACIONAL a fin dfe que pueda su-
fragar los gastos que demande la adhesión 
dispuesta precedentemente, con imputación 
al Parcial 1— Principal a)l— Item 2_  In-
ciso 1— Anexo C1 del presupuesto general 
en vigor —Orden de Disposición de Fondos Nú-
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• mero 175. .
Art 3-' — comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Di\ 'Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio E fas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe da Despacho del Minist. ,d'e E.F. y O.P.

Administración General 
dcst'nado a afrontar e 
generales d'e explotación de 
ea.go: y

O NS1DERANDO;

de Aguas de : Salta, 
pago de los, gastos 

l'as usinas a su

DECRETO N" 10473
Salta, 7 de Octubre de 1965
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Exp -diente N’ 2603 — 1965
Visto estas actuaciones en las que e'. Se

ñor Juan Manuel Caillou, solicita la fracción 
N9 3 Zona B— do¡ lote fiscal N9 14 ubicada 
en el Departamento de Rivadavia con destino 
a la explotación agríco'a ganadera; y 
‘CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ej cutivo pro
mover. una po ític'a de incorporación de zonas 
alejadas a los centros desarrollados de la Pro
vincia, como el presente pedido;

Que considerando los propósitos niauifeSta- 
doa por el solicitante de llevar 'a cabo cons- 
truecii nes y príict cas técnicas pu'a el u.jj 
racional d'e los recursos natura es de la zo
na, como así también de mejoramiento socia' 
de los pobladores,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1'-’ — Autorízase a la Dirección de 
Bosqu s y Fomento Agrop cuario a suscribir 
con el señor JUAN MANUEL CAILLOU, M. 
1. N’ 7.20-1.714, el correspondente contrato 
de concesión precaria sobre uta superficie de 
5.625 hectáreas ce terreno ubicadas en a frac
ción 3— Zona D d i ¡ote fisca' N9 14 do] De
partamento de Rivadavia, al precio d'e 
$ r.25ti.— mn. (ONCE MIL DOSCIENTOS 
CI'.CUF.N l'A PESOS MONEDA NACIONAL) 
por año pagadero.' por ade'antado. debiendo 
ajustarse en un todo al antecontrato corrien
te a fs. 5 a clhr.use con la Dirección í!e 
Bosques y Fomento Agropecuario.

Art 2“ — Comuniqúese, publíquese, insé _ 
tese en el Regis, To Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
' Ing. Florencio E ías

M3 COFIA:
Irma Celia NI. de Larrán

Jefe S cción

Que lS de impreseindib.e necesidad atender 
Jas ..rogaciones ocasionadas por gastos gene
ra' is c.e la explotación cíe usinas a efectos de 
mantener la continuidad de servicios públ'cos 
indispensables;

Por el. o,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

E T A:D E C R

Articulo !'■' — Amplíase tn el presupuesto 
■d'e la ADMINISTRACION GENERAL DE
AGITAS DE SALTA .a partida Inciso III—
P. Ppal. ail— P. Parcial 41— "EXPLOTA
CION UfckNAS’, en -a suma dj m$n. 
4.264.060.— (C U A T R O MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), para hacer
frente al pago -de los gastos gene: ales de ex
plotación de las usinas a su cargo.

Artículo 2- — Dése cu mtu del presente de
creto oportunamente a las lili. CC. Lrgis a-
tivas de l'a Provincia.

Art 3-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Regús ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio E'ías

ción Genera! de Compras y SuminlstlOs so
licita autorización para llamar a Licitación 
Pública Anticipada para la adquisición de ar
tículos de almacén, verdura, frutas, leche, 
carne y leña, por un monto aproximado a los 
.f 19.600.600.— m,.u., con destino a la pro
visión de los distintas servicios de la Admi
nistración Provincial; at.nto a '.o informado 
po' el Tribuna' de Cuentas d-e l'a Provincia y 
¿ir el Departamento de Presupuesto,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artícu.o 1- — Autorízase a la DIRECCION 
GENERAL DE COMORAS Y SUMINISTROS 
a llamar a Licitación Pública, Anticipa-ü'u pa
ra la aúqu sieión d aitículos de a macón, ver
dura, frutas, leche, carne y leña, por ui; mon- 
t., ap oxi.nado ,a .os $ 19.606.060.— m|n.
(Diecinueve millones de pesos mo
neda NACIONAL.', cm destino a los distin
tos servirlos de la Aüminist ac ón Provincial, 
ii.iputándos. dicho gaste a! próximo ejerci
cio fl.ian 5 ro 1 965 1966.

Art,, 2? — Comuniqúese, publíquese, ins.' . 
tese en el Registro Oficial y archive ie..

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio E ías

ES COPIA:
Santiago Fé'ix Alonso Herrero 

.Líe de Despacho del Minist. d’e E.F. y O.P.

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F.

DECRETO N9 16476
M ni.- tt rio de Economía.
Salta, 8 de Octubre de I
l-.;p. diente N9 3086
VISTO el pedido de ampliación de 

t'-..a inciso II— P. Ppal. 
Sue .‘.os Personal Usinas. 
Administi ación General d 
d -M-m,.,l.i a afrout.ir el

y O. 
1965 
1965

y O. p.

Públ cas

la par- 
a?2— P. Parcial 2— 

f.nmula.do por 'a 
i» Aguas de Salta, 
pato de ES sueldos 

de setiembre y octubre de 1965 y reajuste de 
ciones a! personallos mismos y otras erog:

ufe fado al Convenio Nacional para trabaja
dores de Luz y Fuerza; y 
CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible
der las n e -salados antedichas con 
p emu:a a. efectos d'e a 
mi-nto de servicios públi

Por ello,

necesidad aten- 
la mayor 

iten 1er el manto ni- 
,!cos indispensables;

DECRETO N9 10474
Minist rio de Economía F. y O. . PúbliCis 
Salta, 7 de Octubre .de 1965
Visto e| i'f t. to N" 7413 dictado en fecha 

1S de f bre o de! año en curso: y 'atento a 
lo so ¡vitad., ñor a Din velón lo Bosques y 
Fomento Agropecuario,

El Vice Gobernador
En Ejercicio del Peder Ejecutivo 

DECRETA:

lo la Provincia

Artículo P' — Amplíase en el presupuesto do 
la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA la , .artida: INCISO II— P. 
PPAL. a;2— P. PARCIAL 2— SUELDOS

El Vioo Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

PERSONAL USINAS, en la suma de 
$ 12.500.060.— nqn. (DOCE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIO

-Art.eulo i'-' — D ja&e s n cto ,1 ariíru-
!<> i» d.l !>• -reto N9 7 113 65. por el que Se 
adscribe a la L receión de Es i-idistlca < in
vestigaciones Económicas al señor TEOFILO 
GAUNA, quien deberá. r lint g arse a su Ra
pa’tición do origen.

Art 2" — Comuniqúese, publíquese, insé _ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Ing. Florencio E’ías

E3 COPIA:
Irma Celia M, de Larrán

Jefe Sección

NAL). destinada a hrci r frente a sueldos pol
los mases de setiembre y octubre d.- 1965 y
reajusta de los mismos y o ras > r-’gaciones, del 
par ,. nal afectado .al Convenio Nacional p'ara
t a’vija-ñ'ores de Luz y Fuerza.

Art'culo 2" — Dése cuenta de! presente de
creto oportunamente a las HH. CC. Legis
lativas de la Provincia.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese. ins-.' 
tese en el Regúséi'o Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio E'ías

ES COI'I A:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P

DECRETO N9 10478
Salta. 8 de Octubre ,.1'e 1965
Ministerio de Economía, F. y O. Publicas

VISTO ras gestiones personales del señor 
Intendente Municipal de Tartagal. Departa
mento Sin Martín, ante el Ministerio d_-Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas a lofc efec
tos de lograr la liquidación del saldo q-.ie <Ji- 
ch.i i'miuni tien ■ su favor sobre las pari.- 
vipaei Jiic-j. imposit v.i.s correspondientes a ejer
cicio fenecido y cerrado el 31 .d'e octubre de 
1964; y
CONSIDERANDO:

Que dicha gest ón tiene por objeto arbitrir 
fondos para ia ejecución del Plan de Obras 
Ptíbl'ca'' que desa ro'la la mencionada Muni
cipalidad;

Que Siempre ha sido propósito del Gobier
no f.u-cuirlr con su ayuda y -en la m.-5'ida de 
sus posibilidades a fin de que no se vean en- 
t -rpecidos los trabajos comunales de orden pú 
blico;

Que según informe de Contaduría General 
txisle un saldo impago por participaciones 
impositivas que supera el orden de los sete
cientos mil pesos a favor de la recurrente;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 1? — C»n intervención d'e Conta
duría Gtn r.,1 d,. a Pr.ivlnc'.-j, págw se por 
su T.so era íle-le’P. a favor d. la MUNICH- 
P.'.LH.'AD ' C " ’.RTAGAL. la suma de 
$ 710.707.35 n-.'n ISETECIENTOS DIEZ
MIL SETECEN 1'oS FIETE PESOS CON 
35'00 MONEDA NACIONAL), en cancelación 
del sa'do que por . participaciones impos’.t'vas 
le corresponden por el ejercicio 1963|1964, con 
imputación .1 l,n r-urnta ‘‘REPARTICIONES 
AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES- 
CUENTAS CORRIENTES— MUNICIPALIDA
DES DE LA PROVINCIA— MUNICIPALIDAD 
DE TARTAGAL”.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé-_ . 
tese en el Regúst-ro Oficial y archívese.

DECRETO N? 10475
Ministerio de Econom'a, F. y O. Públicas
Salta. S d'e Octubre de 1965
E'; 0 '¡CM ■ N9 3118 7 — -1985

, VISTO e. pedido de ainp iaeión de ’a n.u- 
úda Inciso m— P. Ppal. a)l— P. Parcial 
41— EXPLOTACION USINAS, formulado por

DECRETO N? 16477

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, S de Octubre de 1965
Expediente N9 2S71 — 1965
VISTO este expediente en el que la Direc-

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Santiago FoIIit Alonso Herrero

Jefe da Despacho del Minist. IB. F. y O. p,
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DECRETO N' 10479
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, S de Octubre de 1965
Expediente N’ 3047 — 1965
Visto este -expediente en e’. que corren agre

gadas para su liquidación factu as impagas de 
Caja Chica al 31|10|1964. por un total de 
$ 393.941.— m|n.. presentadas por la Po.icía 
•de Salta; y.
CONSIDERANDO:

Que en su oportunidad Contaduría General 
d - la Provicia procedió a la liquidación ó'e 
$ 357.697.— mn.. a excepción de la partida 
principal a)l— parcial 15 que contaba con 
un saldo insuficiente de ? 6.201.— m|n. al 
cierre del ejércelo, po: io que corresponde 
abonar ei importe que falta para comp’etar 
el pago del total facturado en concepto de 
"Energía Eléctrica”;

Por e'lo, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerraü'o le son concu
rrentes las disposiciones del artículo 35? de la. 
ley de Contabilidad, según informe de Contadu
ría General.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art culo — Il'.-conó(Ase un crédito por la 
suma d? $ -'9.914.— m|n. (VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA NACIONAL), a favor de li 
POLICIA DE SALTA, -en concepto de factu
ra.; impagas ó'j Caja Chica— Ejercicio 19G3— 
1964.

Ar.ícv.lo 2’ — Coi; iatervenc'ón de Contadu- 
: ii Genera' de 1.a Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a favor de 'a POLICIA DE 
SALTA, con cargo d.- oportuna rendición de 
(lientas, a suma de $ 29.944.— m|n. (VEIN
TINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), 
para su aplicación en -el concepto indicado, 
con imputación al ANEXO G— INCISO II— 
OTROS GASTOS— PRINCIPAL <1)1 — PAR
CIAL 1 del presunuesto en vigor— Orden d'e 
Disposición de Fondos N? 230.

Art. 39 — Comuniques"., publiques?. insér
tese en el Regis' i o Oficial y archive?”.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Santiago Folia Alonso Herrero

jefe de Despacho del Mlnlst. di> IB. F. y O. P.

DECRETO X’9 HUSO
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta 8 de Octubre de 1965
Expedí nte N9 3081 — 1965
Visto que la Habilitación d'e Pagos del Mi

nisterio de Economía. Finanzas y Obras Pú- 
b’icas solicita la transferencia de partidas 
•dentro de su presupuesto en vigor, rubro 
"OTROS GASTOS,” a f;n de reforzar parcia
les que resultaron insuficientes para at-nder 
diversos gastos de imprescindible necesidad; y 
teniendo en cuenta que dicho pedido se en- 
cuent a comprendido n lns términos -d'el ar
tículo 13? del decreto ley N9 30|1962,

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art culo' l9 — Transfiérese del Anexo “Co
inciso I— Item 2— Principal a)1— Parcial 13 
‘'Conserv’ación de Vehícuo” la suma de 
$ 15.000.— mn. (QUINCE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), para reforzar con dicho 
importe el Parcial 14 “Conservaciones va
rias” del mismo amxo e inciso del presupues
to en vigor Orden de Disposición de Fondos 
N’ 175. ■

Art 2? — Comuniqúese, publiques?, insé -, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Santiago Fó'hc Alonso Herrare

Jefe de Despacho del Mlnlst. d'e E.F y O.P.

DECRETO N9 10481
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas 
Salta, 8 do Octubre de 1965
Expediente N9 3101 — 1965
Visto las presentes actuaciones en las que 

J.t LSjuela Provincial de Billas Artes “To
más Cablera” solicita la transferencia 
de partidas dentro de su presupuesto en vi
gor, rubro “OTROS GASTOS”, a fin d'e re
forzar parciales que resultaron insuficientes 
para la atención de diversos compromisos; 
at nto a que dicho pedido se encuentia com
ía- ndido en los términos del artículo 139 dol 
decreto ley N9 30¡1962, según informe de Con
taduría Gene: al.

El Vico Gobernador da la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1-' — Dispóiiise la siguiente trans
ferencia de partidas dentro del presupuesto en 
vigor de la ESCUELA .PROVINCD1L DE BE
LGAS ARTES "TOMAS CABRERA”, rubro 
“OTROS GASTOS”— Orden de Disposición de 
Fondos N9 194:
ANEXO D— INCISO 23— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a)i—
Parcial 14— "Conserv. varias” .... ? 5.000.— 
Parcial 27— “Limpieza y desin

fección” .......................................... $ 1.000.—
Pare. 40— “Viáticos y movilidad” $ 800.—

• 8 6.800.-—
Para reforzar:

l a cial 7— “Comunicaciones” ........ $ 1.000.—
Parcial 15— “Energía eléctrica” $ 3.800.—
Pare al 23— “Gastos Gles.” ............ § 1.000.—
Pa cía 39— “Utiles, libr. s, impre

siones” ............................................ .$ 1.000.—

$ 6.800.—

Art 29 — Comuniques?, publíquese, insé 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E’ías 

EB COPIA:
Santiago Fáílx Alonso Horrara

•>; ío Ja Despacho dol Mlnlst. So E.F. y O.P.

DECRETO N? 10482
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Visto las presente., actuaciones en las .que 
Gaita, 8 de Octubre de 1965
Expediente N9 3103 — 1965

la Habilitación de Pagos de Contaduría General 
de la Provincia solicita el refuerzo de parti
das de su presupuesto en vigor, mediante 
transferencia de; Crédito Global de Emergen
cia en la suma tota! de $ 500.000.— m|n.; y 
atento a lo informado por la citada reparti
ción,

El Vice Gobernador do In Provínola 
En Ejoroioio dol Podo? Ejecutivo

D E C R E T A:

Artículo 19 — Dispónese la transferencia de 
la suma de $ 500.000.— m',n. (QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a to
marse del Anexo I— Inciso Unico— CREDI
TO GLOBAL DE EMERGENCIA, para refor
zar los siguientes parciales -d’el presupuesta 
i n viga • de 'a CONTADURIA GENERAL DE 
LA PROVINCIA, Orden de Disposición de 
Fondos N9 176:
ANEXO C— INCISO II— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a) 1—

Parcial 7— “Comunicaciones” ... .$ 25.000.— 
Parcial 15— “En-rgia eléctrica” $ 25.000.— 
Pa c'.;i "9— “Uti es. libre-s e

impresiones" ..........................  $ 450.000.—

$ 500.000.—

Artícu o 29 — En mérito a lo dispuesto por 
el artículo anterior, la Orden de Disposición 
de Fondos N9 176 queda ampliada en la su
ma de $ 500.000.— m|n. (QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) .

Aj?t. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio' Elias 

ES COPIA:
Santiago Félix' Alonso Herrara

Oficial 29 — Mlnlst. do Cois. J. 4 I. Públlea

DECRETO N9 10483__
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas.— 
Salta, 8 de Octubre de 1965
EXPEDIENTE N? 3102—965.—
VISTO este expediente en e'que corre agre

gada para su liquidación planilla de sueldos 
devengados por personal dependiente de la 
Escuela Nocturna de Comercio “Hipólito Iri_ 
goyen”, durante el Ejercicio 1963|1964, per un 
importe total de ? 7.928.—m|n; atento a que 
por pertenecer dicho gasto a un ejercicio ven
cido y ya cerrado le son concurrentes las dis- 
pos’c’iones del A’t. 359 de la Ley de Contato!, 
lidad. según informe de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia1 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Artículo I9. — Apruébase la planilla que 
por el coincepto indiciado precedentemente co
rre agregada a fs. l.|6 del expediente del rubro,

Artículo 2’. — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 7.928.—m|n. (Siete Mil Nove
cientos Veintiocho Pesos Moneda Nacional), 
a favor del señor JOSE HERNAN DURGAN, 
importe a que asdien’de la planilla 'aprobada 
por el artículo anterior.—

Articula 39. — Con intervención de Conta. 
duría General de la Provincia, pagúese por 
su Tesorería General a favor de la ESCUELA 
NOCTURNA DE COMERCIO “HIPOLITO 
IRIGOYÉN’’. la suma de ? 7.928.—m|n. (Sie
te Mil Novecientos Veintiocho Pesos Moneda 
Nacional.), para que proceda a hacer efectivo 
el crédito reconocido por el artículo 29, a su 
beneficiario, con imputación al Anexo G— In
ciso II —Otros, Gastos— Prinicipal d) 1— 
Parcial 1 del Presupuesto en vigor— orden de 
Disposición! de Fondos N9 230.—

Art. 49 —, Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
lug. Florencio E’ías

ES COPIA:
Suntingo Félbc Alense Heriere

h. lo da Doapuelio dol Mlnlst. da JS. V. y O. 1*.

DECRETO N? 10484—.
Salta, 8 de Octubde de 1965
VISTO este expediente en el que corre agre

gada para su liquidación planilla de subsidio 
social que aduerda el Decreto—Ley N9 30|1962 
—Art- 99— apartado i—d) para gasto., de 
sepelio y luto a empleados de la Admin s ila
ción Provincial, confecci'ctnada por Dirección 
General de Inmuebles a favor de la empeada 
de la misma señorita Carmen Rivas, por el 

fallecimiento de su padre Heraclio Juner Ri
vas. atento a que por pertenecer dicho gasto 
a un ejercicio vencido y ya cerrado le son 
co,n.cu:rentes las disposiciones del Art. 359 de 
la Ley de Contabilidad., según informe de 
Contaduría General,

El VIog Gobarnndor dé la Provínola 
En SJorelolo dol Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo I9. — Apruébase la planilla que 
por el concepto indicado precedentemente corre 
agregada a fs. 1|6 de estos obrados.—

Artículo 29. — Reconócese un crédito pol
la suma de $ 4.000.—m|n. (Cuatro Mffi Peses 
Moneda Nacional), a favor de la señorita 
CARMEN RIVAS, enl concepto de subsidio so
cial que acuerda el dedreto—ley 30|62 —arfí. 
culo 9-— apartado 4— d) para gastos de se
pelio y luto.—
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Artícullo 3'-. — Con interven di'n de cónki. 
duría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la DIRECCli 
GENERAL DE INMUEBLES, con cargo d ■ 
oportuna reedición de cuentas, la suma de 
4.000.—m|n, (Cuatro Mil Pesos Moneda Nacio
nal), a fin de que haga efectivo a su benef’. 
ciaría e»I ctrédito reconocido por el artíeu’o an
terior, con imputación al Antexo G — Inciso II 
Otros Gastos— Principal d) 1— Pa cial 1 d 1 
Presupuesto en vigor — Orden de Disposición 
de Fondos N? 230.—

Art. 49 — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chafn 
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Santiago Fé’ix Alonso Herrero

Tcfii da Despacho del Minlst. do E.F. y O.l’.

DECRETO N9 10485.—
■ SALTA, Octubre 8 d'e 1965 —

Ministerio de Economía, F. y O. Púb.ic s.— 
Expediente . N'.’ 64—65 de D Compras; 
3104|65 — Economía.—
VISTO este expediente en, el qu? corren 

agregadas para su liquidación fiemas por ¡a 
suma total de S 165.818.—m|n, pri-sen’adas po. 
el Diario ‘‘El C’arín” por publkaciones efec
tuadas según comprobantes; atento a que per 

pertenecer a un eje. ciclo vencido y ya cerra
do le son concurrentes las disposición. s <1.-1 
Art. 359 de la Ley de Contabilidad, según in
forme de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 19. — Reconócese un crédito p -r la 
suma de ? 165.848.—m|n. (Ciento Se-enta y 
Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho P _ 
sos Moneda Nacional), a favor de la Dyi'ecUó.- 
General de Compras y Suministros, en concep
to de publicaciones efectuadas por el Diari > 
‘‘El Clarín” según comprobantes N’ 50. 51 
y 52, cor espondñ ntes a la Rendición de Cu-n. 
tag N’ —VALORES A REGULARIZAR - 
Otros Gastos — Ejercicio 1964|65.—

Artículo 29. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
su Tesorería Generan a favor de la D rec ió 
Gene al de Compras y Suministros, la su 
de $ 165.848—mln. (Ciento Se cuta y CRr? 
Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho Pesof! M”’ 
neda Nacional), para que c°n dicho importe 
abone el crédito rec nocido por el artículo an
terior, con imputación al Anexo G— Incis-, 
—o+j-os Gastos— Priricipai d) i —Parcial i 
dea Presupuesto en v’gor —Orden de Dispos . 
cjón de Fondos N’ 239.—

Artículo 39, — Déjase estableció que la li- 
quidnri ’.n que se dispone precedentemente f 
ha- A para Compensar con crédito a la c 
ta ‘ VALORES A REGULARIZAR” — Di 
ción General de Compras y Suministros.- 
Decreto Itey N" 266119G3”. - -

Art. 49 — Comuniqúese, Pnb1íque.-e, infúr
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jeto do Despache del Mlnlst. de E.F. y O.P.

DECRETO N9 10486.—
SALTA, Octubre 8 de 1965 —
Mto’stcrio de Economía, F. y O. Públicas.— 
Expediente N" 3046—1965.—
Visto este expediente por el' que la Di e - 

cón General de Institutos Pi ñales de la Pro
vincia solicita el ‘refuerzo de partidas de’ p e- 
supuesto en vigor de la Cúrcfel d - Enmusidis 
de Metán rubro “OTROS GASTOS”, me ir,-, 
te transferencia del Crédito Global de Emq- 
gencia, en la suma de $' 600.000.— mln.; y

atento a lo 'informado por Con.aduría Gene.al.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19. — Dispónlese la tranferenc a de 
la suma de $ 600.000..—m|n. (Seis.ientcs Mil 
Pesos Moneda Nac'ona'), a toimar.-e d'.’l Anexo 
I —INCISO UNICO— Crédito Global de Emer
gencia, para refo zar los siguientes par-jales 
del presupuesto en vigor de la Cárcel de En
causados de Metán, orden1 de Disposición de 
Fondos N? 294:
Principal a) 1 — Parcial 6

Combv.st y lubricantes $ 20.“00.—
Principa! a) 1 — Parcial 7 

Comunicaciones ..... 5.000.—
Principal a) 1 — Parcial 13 

Conserv. vehículos ... $ 20.000 —
Principal a) 1 — Parcial 14 

Conserv. varias .... $ 10.000--
Principal a) 1 — Parcial 27 

Limpieza y desintecc $ 25.000.—
Principal a) 1 — Parcial 29 

Product. químicos .... ? 15.000 —
Principal a) 1 — Parcial 32 

Racionam y apniantos $ 150.000.-
Principal a) 1 — parcial 39

Utiles y libl‘os ........ $ 10.000.—
Principal a) 1 — Parcial 40 

Viáticos y movilidad.. ? 30.0 0 —
P/únCipai b) 1 — Partí a,1 16 

Menaje y bazar- ... 5 15.000 —

$ 600.000 ■-

A’ ticui’o 2'-'. — En¡ mérito a lo dispuesto por 
el artículo anter or. la Orín de D rposic ó.i 
de Fondos N9 204 queda ampliada en la sum-r 
de $ 600.000.—mln. (Seiscientos mil pesos Mo
neda nacicfnal).—

Artíeu’o 39. — El presento decreto será re
frendado po>r los señores Ministros de Econo
mía, Finanzas y Ob"as Públicas y de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública.--

Art. 49 — Comuniqúese, Publiquese, insé’.’ ■ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio E ías

Dr. Guillermo Villegas
1 ■; ••

Siint lapo Félix Alonso Herrero
J, i„ ,1.- I il...1,:n-l'<> <!•• Ecetioi ifa y Flnaiiz.n.s

DECRETO N‘> 10487 —
SALTA, Octubre 8 do 196 i —
Ministerio de Economía. F. y O Públ'c s.— 
Expediente N° 2979|65.—
VISTO las presentes actuacion’s por las 

cuales la Admín s'radión Gen ral de Agua , d? 
Salta e eva mede nte Resolución N9 1160, cíe 
fecha 20 de setiembre dui año en r.uiso, pn 
re. su aprobación los análisis de p ecios, cómpu 
tos métricos y presupuesto por la sima ■ 
5 947.836,00 m|ni.- pa-a la ejecuiión de nuev s 
Items de la Ob.i N’ 1398: “Ampliación red 
agua corriente en Villa San Lu s —Sa ,a- 
Capital”, adjudicida originariamente a la Em
presa Reynaldo 1 ucardi; y
CONSIDERANDO:

Que los nuevos Items, consistentes en ex
cavación y limpieza de zanjas paia la coloca

ción di- cafvría de F9 c<‘, corresponden a tra
bajos complementarlos de la Obra 1398: ‘‘Am
pliación red agua Corriente en Vilía San Luis 
—Salta— Capital”, que no estaban pr.vis
tos en el proyecto original;

(¡ue los mismOg se encuentran comp'eir- 
iíidos contri» d<4 25% que establece el inc. 
t) dea Art. 41 del Decreto—Ley N’ 76 de Obras 
Públicas en vigor,

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo .19. — Apruébase la dcc'imentació'i 
técnica confeccionada por la Administración 
General de Aguas de Sata para la ejecución 
de nuevos Items (Excavaciión y limpieza de 
zanjas) de la Obra N9 1398: “Ampliación Red 
Agua Corriente en Villa San Luis —salta— 
Capital”, cuyo presupuesto asciende a la C'in- 
tidad de $ 947.836,— m|ii. (Novecientos cua
renta y siete mil ochocientos treinta y seis 
pesos moneda nudiona!).—

Articulo 2'-'. — Adjudícase en fo ma directa 
a la Empresa REYNALDO LUCARDI qu > 
viene ejecutando la obla N? 1398 “Amp iac’ón 
red agua corriente en Villa San Luis —Sal a — 
Capital”,’ en form.i integral, adjudicada mí
dante Decreto Nr 7087|65, la realiza, ión de 
los Items referidos m el artículo que antecede

A tíeu o 3" — E gasto se imputará a la 
cuenta especial “OBRA POR CUENTA DE 
TERCEROS”.—

Art. 49 — Comuniqúese, Publique .e, insér
tese en el Registro Oficial y aic'iíxcs?.

Dr. Eduardo Paz Chain 
ing. Florencio E ías

ES COPIA:
P dio Andes Arranz
Jefe d? Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10488—
SALTA. Octubto 8 dio 1965 —
Ministerio de Economía. F. y O, Públicas.— 
Expediente N? 4 |64.—
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar_ 

qu'teetura de 1.' Pr .vinci.n solicita se la auto
rice a realizar trnbaj-s de refección en ia Es
cuela Nocturna de Comirc’o José Manuel Es
trada. de la ciudad ce Metán. por adrn'ris- 
tración, por un valor de $ 1.367.657.--rain.;

Por ello,

El V,cs Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

A'tíiu’o 1Q. — Autorizas? a Direce'ón de 
Viviendas y Arquitecltir’a de la Provinc a par 1 
c i catar, por administración, la obra N? 267 
“R' f' cciói Escuriia Nocturna de C<-me ció Jo. 
sé Manuel Estrada — Metán conforme a 
la documentación técnica agregada a est-s 
netnaciorjes y por un valor de $ 1.367 657.— 
m|n. (Un Millón Tresc'entos S senta y Sie
te M1 S?iscienti s Cincuenta y Sie e p.sos 
Moneda Nacional).—

Artíeu’o 2?. — Esta e’Ogación' se im. utará 
durante el presente ejercicio, hasta la suma 
de $ 400-1'00.— m'n (Cuatrocientos Mi; Pe. 
sos Moneda Nacional), al Capítu o I —Título 
2— Subtítulo B—■ Rub o Funcional I-— par- 
c'al 2— P'an de Ctoras Públicas a endito cor.' 
Recursos Propios de la Adminis’rac ón C n_ 
tr.-’ii del presupu sto vigen. e.—

Art 3" — Comuniqúese, publiques’, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

H3 COPIA:
Pedí o Andró-s Arranz
Jato do D-npiirlio del M. d® E. I’’, y O. P.

DECRETO N’ 10489.
Ministerio de Economía, F. y C. Públicas
SALTA. Octubre 8 de 1965.
Expíe. N9 2983—65.
VISTO estas actuac’ones por las que la Di 

lección de Viviendas y Arq'li.ectu.a d' la Pr 
vínola mediante Resolución N? 556, de f.cha 
29 de setiembre q'el año en curso, solicita au 
torización pata proceder por vía administ a_ 
tiva, a la construcción; de muros d° conten
ción de piedras en El Portezuelo de ota C2 
pital, donde se construyen numerosa., vivien
das por intermedio del Go’á -no de la Pro
vincia a fin1 de dar mayor segu-idad y resis
tencia au suelo de fundación: y

Atento a que la Repartic’ón recurrente cueri 
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la con maquinarias, equipos y personal obre, 
ro ufecesario para ejeduluar los t ábajos alu
didos por vía administrativa,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo !'■' — Autorízase a la Dirección de 
Viviendas y Arquitectura 'de la Provincia, a 
realizar por vía admin'strativa, los trabajos’ 
de constracción de muros de ctont-.n ión de 
piedras, excavación, re'letíq de ' cimiento^ y 
terraplena-miento en la urbanización óel Ba
rrio El Portezuelo de esta Capital y cuyo pre 
supuesto estimativo asciende a la suma de $ 
6.G34.55G.— m|n. (Seis Millones Seso: en tos 
Treinta y Cuatro Mil Quinientos Cinchen1 a y 
Seis Pesos Moneda Naconal).

Art. 29 — Asimismo! autorízase a la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia. para contratar la raan0 de c'bra, pro 
visión de materiales y transporte n:cesir;o, 
pa-a la realización de los trabajos a’.uci’os 
en el artículo anterior.

Aiid. 3? — El gasto que demande el c im_ 
plhuiento de lo dispuesto en el presente de
ciato, será imputado al C'apítu’o I— Título 5 
—Subtitulo A— Rubro Funcional lí— Parcial 
46— Plan de Obras - Públicas, atend'dc ren- 
Recursos Propios de la Administración Cen
tral — Ejercicio 1964|1965.

Art. 49 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florenc’o Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Eoon. F. y O. Púb.

DECRETO N» 3 0490.
Ministerio de Economía, F. y Obras Púb’icas

SALTA, Octubre 8 de 1965.
Expte. N9 3072—65.
VISTO la documentación técnica c ,nñ?c. 

clonada ipor la Administración General de A- 
guas de Salta, para la ejecución de la Obra 
N9 149: “Red. Cloacal en Colonia Santa Rosa 
—Dp-Jo. de Orán”, cuyo presupuesto, oficia: 
asciende a la cantidad de 5 10.425.239.—

Atento a lo so icitad-o por la refe ida Re
partición, medíante Resolución N‘> 1233, de fe 
cha 4 de Octubre del año en curso, y a lo 
resuelto por el Consejo de Obras -Públicas.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 19 — Apruébase el legajo técnico 
preparado por la Adminis-t'aci'ór.', Glnaral de 
Aguas de Salta-, para la ejecución de la Obra 
N9 149: Red Cloacal en Colonia Santa Rosa 
—Dpto. de Orán”, q'.« cuenta con un presu
puesto 'Oficial de $ 10.425.239.— m|n. (Diez 
Millones Cuatrocientos Veinticinco M1 Doscjen 
tos Treinta y Nueve Pesos Moneda Nacional)

Art. 2’ — Autorízase a la Administraciiór: 
General de Aguas de Salta, a convocar a li
citación pública para la contratación y ari.iu 
dicaclóní de la obra a que se r-fiere el ar
tículo que antecede.

¡Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el preiente ’d< - 
creto» será imputada al Capítulo III— Título 
5— Subtítulo E— Rlibro Funcional T— N9 10 
—Fondo,s Provinciales que aJenfie obras de 
san.eamien|t|o urbano (provisión de agua co
rriente y colectores cloacales) en toda la Pro 
vindia.

Art. 49 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chalo
Ing. Florenc’o Elias

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz

Jefe <ló Dcequicho del üt- do Econ. F. y O. Pílb.

DECRETO N’ 10491.
Ministerio de Economía, F. y Obras Púb’icas 

SALTA,, Octubre 8 de 19G5.
Expte. N9 2553—64.
VISTO estas actuaciones por las cuales la 

Dirección de Viviendas y Arquitectura de ia 
Provipc'a soüicita autorización pa’a ejecutar, 
por administración, unía vivienda más cómo 
parte integrante de la obra; ‘'Construcción de 
36 viviendas económicas en El Portezuelo — 
49 Etapa —Salta —Capital” y que aetualmen 
te realiza esta repartición por vía administra
tiva conforme al Decreto N? 532S164;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
, En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo i’ — Autorízase a la Dirección de 
Viviendas, y Arquitectura de la Provincia pa
ra ejecutar por administración una vivienda 
más como parte integrante de la obra “Cor.s- 
tructíión d'e 36 viviendas económicas en El 
Po tozuelo —4’ Etepa —salta —Capital”, por 
un importe de $ 905.502.50 mjn. (Novecientos 
Cinco Mil Quinientos Dos Pesos con/ 50|100 Mo 
necia Naditonal), de acuerdo al plano y presu
puesto adjuntos a este expediente.

Art. 29 — Esta erogación se imputará al 
Capítulo I— T.tulo 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— Parcial 46— Plan de Obras Pú 
blic’as, atenjdido con Recursos Propios de Ja 
Administración Central — Eje ciclo 1964|65.

Art. 39 — iCdmuníquesq, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florenc’o Elias ‘

) .:■! COPIA:
Podro Andrés Arranz 
.Jisfo do Despacho dol M. de 78. F. y O. V.

DECRETO N9 10492.
Ministerio de Asuntos Socialss y S. Pública 

.SALTA Octubre 8 de 1965.
Expte. N’ 4231)65—C (N9 4S72|65 de la Ca

ja de Jublaciones y Pensiones de la Provin
cia) .

VISTO el contrato celebrado entre la Caj 
de Jubilacionles y Pensiones de la Provincia 
y la Municipalidad d© Rosario de Lerma, p' 
la extinción de la deuda atrasada que est” 
última tiene co¡n la Caja de menlción en con
cepto de aportes de afiliados y patronal;

Atento a lo aconsejado por Asesoría Leira- 
da del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo I9 — Apruébase en todas sus par
tes el Convenio celebrado entre la Caja, de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y la 
Municipalidad de Rosario de Lerma el ’ que 
'textualmente So transcribe a continuación:

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Salta, representada en 
este acto por su Presidente Administrador Don 
Constantino Andolfi y la Minicipálidad de R<> 
sarjo de Lerma, representada por el Intenden 
■te Municipal de la misma Dctn Nazario Al- 
derete, celebran el presente convenio ad—re
feréndum del Poder Ejecutivo, quedando cst 
Mecidas las siguientes cláusulas que estatu
yen: monto,, forma de pago, plazo & interés 
de la deuda atrasada de la municipalidad a T 
Caja de Jubilaciones en concepto de aportes 
de afiliados y patronal al treinta y uno d 
julio de mil n!ovecientos sesenta y cinco”.

“PRIMERO: a los efectos del presente C >n 
venio se fija el monto de la referida de-da 
en Un Millón Seiscientos Ochenta y Nu ve 
Mil Ochocientos Cincuenta y Un Pesos con 
Seis Centavos Moneda Nacional (5 1.GS9.851 06 
m|n.) sobre la cual se aplica un interés del 
cinco por diento (5 0)0) anual, a sesenta me 
ses de plazo, conforme lo establece el Art. 

39 del Decreto Lejr N'-’ 412 del año .mil nove
cientos cincuenta y siete, elevándose en con. 
seóuericia ésta -deuda a la gima de: Un Mi
llón Novecientos Cinco Mil Doscientos Diez 
Pesos Moneda Nacional (? 1.905.210.— mln.).

SEGUNDO: La Caja de Jubilaciones y Pen 
sicA.o no pierde el derecho ;de gestionar el 
cobro de las deudas atrasadas que surgieran 
debido a la falta de antecedentes u oimsio- 
nes”.

‘‘TERCERO: Los servicios de amort’zacío. 
nes é intereses se liquidarán mensualmente de 
acuerdo a la planilla a-d—hoc que ipor separa 
do se adjunta formando parte de este con
venio', la que contiene los cálculos poi- uno y 
otro concepto y la -suma total a pagar al tér 
mino de su vencimiento”.

“CUARTO: La Municipalidad de Rosario 
de Lerma, efectuará los pagos mediante re
tenciones que la Caja hará practicar mensual 
mente por intermedio de la Contaduría Gej 
neral de la Provincia, de las participaciones 
-de Impuestos NaciiorJales, Actividades Lucrati
vas é Impuesto Inmobiliario que le correspon 
da”.
“QUINTA: La Municipalidad de Rosarlo de 

Lerma incluirá en -su presupuesto de gastos ■ 
para los años que ’transcurran, durante la vi
gencia de este convenio, las correspondientes 
■partidas con; afectación especial para satis
facer la obligación que contrae, de acuerdo & 
l-o establecido en el AHÍ. 79 del Decreto Ley 
N’ 412 del año 1957’’.

“SEXTO: A partir del próximo mes de se
tiembre, la municipalidad, se compromete a a- 
bon-ar puntualmente y dentro de los diez -días 
subsiguientes al pago de los sueldos del mes 
anterior, los aportes 'Correspondientes a los 
mismos, mediante giros o remesas que hará 
directamente a la.Caja.— -El atraso de dos 
meses en el pago -de dichos aportes dará lu
gar a que la Caja haga retener por el mismo 
medio y de las participaciones citadas en la 
cláusula cuai'ia é ingresar a favolr -de la Ins
titución, el valor estimado de los apolles im
pagos”.

“A los finies del fiel cumplimiento, las par 
tes firman el presente convenio y la planilla 
a que se refiere la cláusula tercera, en dos 
ejemplares de Un mismo tendr, en la ciudad 
de Salta a los treinta y un- días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y cincel”.

“Fdo. • Constantino Andolf-, Presidente de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones’ de la 
Provincia.— Fdo.: Nazario Alderete, Inten
dente Municipal de Rosario-de Le-ma”.

Árt. 29 — El 'presente -decreto será r:f. en
dado por los señores Ministréis, Secretarios de 
Estado en las Carteras dfe Asuntos Sociales 
y Salud Pública y -de Gobierno, Justicia e lins 
tracción Pública.

Art, 39 — -Coirnuniquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

Dr. Guillermo Villegas
1CS COPIA:
Lino Binnshi do López

Jefa da Despacho de Asuntos S. y 6. FftMlr»»

{ DECRETO N9 10493.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Público.

SALTA, Octubre 8 de 1965. j
Memorándum N'-' 820 de SS. el Sr. Min'stro
VISTO estas actuaciones, aten|to a las ne

cesidades de servicio, y a lo informado por 
el Departamento de Personal y Sueldes,

Ei Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 19 — Desígnase con carácter pro;, 
visorio, por el término de seis (G) meses y a 
partir -de la fecha en que se haga cargo de 
sus filncjones, a la señora Isabel Aguiiar Vda. 
de Núñez —L. C. N9 9.481.915— Clase 19°6— 
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en la categoría de Au'iliar 9’ —Petsurnl ¿te 
Servicio, en el Departamento de Maternidad 
e Infancia, en cargo vacante existente en prc 
supuesto de la citada dip-cndeLcia can-o con 
seduencia del Vastado de la Sr\a. Bisa B. 
Sánchez; debiendo imputarse este g-a-.to al A- 
n,exo E— Inciso 5— Item 1—• Principal a' t 
—Parcial de la Ley de Presupuesto pn vi
gencia. .

Art 2“ — Comuniques."’, publíquese, insé ■_ 
.tese en el Registro Oficial y archivéis".

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danion Julio Cermesoni 

V.’S COIMA:
Lina Bltiiicbl (tu l.óiít’Z

da Daupnclio fin Asuntas 81. y IS. Ftlbllcei

DECRETO N? 10494
Ministerio de Asunto's Sociales y S. Pública 
Salta, 8 de octubre de 1965.

. Expediente N? 45.100|65 (3)
VISTO el decreto N» 9868 de fecha 25 de 

agosto ppdci,, medante el cual s- g't.ic Pe 1- 
cencia extraordinaria con goce de sueldo, per 
el término de diez (10) meses al Dr. Alberto 
Recchiuto — Oficia] 19 (Bioquímico Asistir
te) del Policl nico Regional d” Salta “S.n 
Bernardo ”; y

Teniendo en cuenta lo solicitado per Se
cretaría de Coordinación en el si-niido d> que 
la licencia concedida al citado prnf>sional. 
debe ser encuadrada en el art. 419 d d Decre
to N’ 6,900|63;

Por ello y atento a la providencia del De
partamento de Personal y Sueldos,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 19 — Déjase establecido que la 
licencia concedida al doctor ALBERTO RE. 
CCHIUTO' — Oficia] 19 — Bioquí n'to Asis
tente del Po’iclínico Regional de Salta “San 
Bernardo’’, mediante decreto N’ 9868 de fecha 
25 de agosto del cór tente año, debe < ncivi- 
drarse dentro do las d'sp- sicioncs con.enídas 
en el art. 419 del Decreto N9 6.900|63.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé _ 
tese en eü Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

BS COPIA:
Lina Blunchi do López

•Irte ilu Despacho ib; Asuntos S. y S. Pilblieu

DECRETO N’ 10495
Mimst’rio de Aruntn3 Sociales y S. Pública 
Sa’ta, 8 d. ocubre de 1965.
Expedi nte N? 422865—V— (N? 1055155 y 
2991|54 de la Caja de Jubdactenes y P n_ 
sioinCj de la Provincia).
VISTO que la seño a R^sa Heim nia Diez 

Gómez de Vera Alvarado, Ofic’al 79 de l-i Di
rección General de innin-bLs de Sato s ,- 
lióte beneficio jubílatelo; y 
CONSIDERANDO:

Que .mediante el informe de Sec’ión C inna
tos de fs. 18 y 19, se d reprueba que la recu
rrente tiene .prestados servicios en la Admi
nistración Provincial, calcinados al 30 de se
tiembre de 19G5, durante 28 años, 8 meses y 
9 días, la que sumada a la rr conocida y de. 
clarada computadle a les efectos jub’lateTies. 
de acuerdo al Decreto L’y Nacional 9316-16, 
por la Caja Naciona’ de Precisión para el 
Personal del Comercio y Ac.ividades Civiles, 
totaliza una p'estación de 37 años, 8 mes s y 
9 días: habieitrlo alcanzado una edad a dicha 
fecha de 60 años, 7 meses y 11 días¡| s tui
ción que coloca a la ipeticionante en cO”dici"_ 
nes de obtener el b?ne'icío de una jubi ■'c'ón 
Ordinaria;

por elio, atenito a las disposl io». s del art 
28 d:l Decreto Ley 77|56. Ley 3372, D c"el 
Ley Nác onal 9316|46 y Convenio de Recipro

cidad (Ley Provincial 1041), a lo dictamina
do por el señor Asesor Letrado del Minis'e i) 
del rubro a fs. 24, ,-

El Vic3 Gobernador cíe la Provincia 
En Ejercicio ¿leí Poder Ejecutiva 

DECRETA

Artículo 1? — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1081—I (Acta N'-' 79) r* 
Ja Caja r’e Jubilaciones ■ y Pensiones de la pro 
viuda, de fecha 30 de S'.wiembie de 1965. que 
acuerda a la Oficial 79 de la Dirección Gene- 
”nl de inmuebles de Salta., señora ROSA HER 
MINIA DIEZ GOMEZ DE VEI^A ALVARADO 
L.C. N9 9.488.227,, el beneficio de una jubi
lación ordinaria, de donformidad a las <li.ipo~ 
sic tenes de’ art, 28 dv,i Decreto Ley 77|56, con 
un haber jubi¡iator¡o mensual determinad > en 
base a la Ley 3372, de ? 13.68.8,— m'n (TRE
CE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0011'1 
PESOS (M|N.) con más la bonificación de ? 
3.422,00 m]n (TRES GIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS M|N) dispuesta por el 
art. 29 del Decreto Ley 7d56, a .'qui. ar.-,? 
desde la fecha en que deje de prestar se. V 
c'ios.

Art 29 — Comuniqúese., publíquese, insé ■_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

ES COPIA"
Llnn Il'unchl <Ic López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 10496
Min sterio de Asuntos Socia'es y S. Públí.a 
SaTta, 8 de octubre de 1965.
Memorándum N9 814 tlz S S. el Sr. Ministro 
VlsTo c-íi cargo de Auxi’iay 5?, Pe sonal sui> 

Técnico, ex-'stente en el Pn supuesto de la 
Dirección del interior por t asiaio ,’e Ja si- 
ñora Edmunda Carrazón de Rosas;

Por ello, atento a lo man Testadle, por Sf- 
q u aria de Coodd naoión y a ’o informado 
p°r el Departamento de Personlal y Sueldos;

ti Vice Gobernador de In Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art'culo 1° — Desígnase con c'arád'.er pro
visorio, a partir de la fecha en tiue se bPR-p 
cargo de sus funciones y p;/r el término d 
seis meses, a la seño ita FACUNDA RUIZ — 
L.C. N9 3.028.789 — en la categoría de Au- 
xi iar 59, personal sub.Técnico Enfermera del 
Puesto Sanitario de Urundei en cargo vacan
te existente eii presupuesto de 'la Di ’ecoióu 
del interior por los motivos expuestos prece
dentemente.

Art. — El gasto que demando el cumn] 
miento de lo dispuesto en el presente decréte
se imputará ail Anexo “E”— ■ Inciso 2— Item 
1— Principal a)i— Parcial j de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 39 — Déjase establecido que la pr. s n 
te designación se efectúa en el cargo de me
nor categoría previsto en e1 Presupu'Sto d- 
la Dirección deii Interior para auxiliares de 
enfermería con cerltifidado habilitante y que 
es el de Auxiliar 59— Personal Sub_Técnj.-'o.

Art. 49 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio C'rmesoni

EH COPIA:
Llnn Dlnnrhl <1e López

J f.i fin Despacho cío Asuntos 8. y 8. Ptlbllcia

DECRETO Ni* 10497
Ministerio de Asunta Sociales y S. Pública 
Sa’ta, 8 de octubre de 1965.
Expíes. N's. 45 306|65 y 45.307|65
VISTO rstas actuaciones, mediante las eua- 

’es se so1.cita la designación en darác'pr “mi- 
itoniarem’’ de los doctores José Ev(l o Dapena 

y Florencio Madrazo, como Médicos ‘Concu
rrentes del Hospital "El Carmen” de Metár.;

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento de Personal y' Sueldos,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio clel Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 — Designase con darácte'.’ “ad. 
honorem” a lo,s doctores JOSE EVELIO DA- 
PENA — L.tí. N‘-’ G.G33.828 y FLORENCIO 
MADRAZO — L.E. N9 7.261.085 — como Mé 
dicos Concurrentes del líospi.al El Carmen 
de Mv.tán—, a partir ide la fecha en que se 
hagan caigo de sus funciones, debiendo cum
plir con el horario y demás reglamentac ones 
en vigencia.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Regusítro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Ji’fe de D spacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10498
Min’sterio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Sa’ta, 8 de octubre de 1965.
Memorándum N'-’ 307 de S.S. el Sr. Ministro
VISTO estas actuaciones, atento a Irs ne

cesidades de serviefio y a lo informado por e’ 
Departamento de Personal y Sueldos,

El Vice Gobernador de la Provine a 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 19 — Trasládase a pa tir de la fe
cha deii presente dec-eto, al señor FELIN AN
TONIO ARAOZ — Auxiliar 99 — Persona ée 
Servicio del Hospital ‘Ntra. Sra. del Ros- 
rio” de Cafayate, para desempeñarse chi? 1 
misma categoría y funciones en el D' parta_ 
mentó de Lucha Antituberculosa, en cargo 
variante existente en' el presupuesto de i a ci
tada repartición por aceptación de la renun
cia presentada por la Sra. Cayetana R. Ríos 
de Escalante; debendo afectarse e.,te gasto 
al Anexo E— Indiso 3— Item 1— Pr ncipal 
a)4— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé'_ 
tese en el- Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES CÓIÍA:
Lina Bianchi de López

Ji'le de D •spacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'.' 10499
Mim'sÍDrio de Asunto's Sociales y S. Pública 
Sa’ta, 8 de octubre de 1965.
Expediente N9 42.919]64
VISTO en las presentes actuaciones que las 

señoras ANGELA. NUÑEZ DE MARTINEZ y 
JULIA ORCE DE PATERSON solicitan reco 
nocimientc, de los servicios qiu? han prestado 
durante .los períod S: 1?—IX—G3/3)—X-63 y 
29—1-1-64/25—II— 64; 1»—IX—63/§ —X—63 y 
2—I—G4/25—II—64, irespectúvameinte, en el 
Departamento de Maternidad e Infancia; y 
CONSIDERANDO:

Que el H. Tribunail de Cuentas info ana '11 
fs. 22 que resulta procedente el redon'-c'm'en 
to y pago de los ser.nicios solicjtadcs por las 
empleadas mencionadas anteriormente.;

Por ello: atento a lo dispuesto en el artícu'o 
359 de la Ley de Contabilidad vigente N9 705/ 
1957, a la providencia de fs- 24 y a] informe 
emitido por el Depai taimente de Personal y 
Sueldos;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio clel Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1o — Reconócense los servicios pres 
tados en el Departamento de Maternidad e 
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Injfancia por las siguientes empleadas y -ñor 
e.1 tiempo que en cada caso se consigna:

—Sra. ANGELA NUÑEZ DE MARTINEZ. 
Auxiliar G9— Personal Sub-Técnico, desde el 
I?—IX—63 al 31—X—63 y desde el 29—1—64 
al 25—11—64.

Sra. JULIA ORCE DE PATERSON — Au
xiliar 6’— Personal Suu-Téciiico, d s le e 
i9—IX—63 al 31—X—63 y desde el 2—1—64 
al 25—11—64.

por los motives expuestos precedentemente
Art. 29 — El gasto que demande el eump i. 

miento de lo dispues o precedentemente se 
imputará al ANEXO ‘ ’G”— Inciso 2— Item 
2— Principad d)l— Parcial 1— DEUDA PU
BLICA.

Art. 3’ — Por Dirección de Administr.ic'ón 
se liquidará a las seño as: ANGELA NUÑEL 
DE MARTINEZ Y JULIA ORCE DE PATER 
SON. el importe Correspondiente a' r. cono
cimiento de servicio ordenado en1 el artfcu’o 
l9 del presente decreto..

Art. 49 — Comuniqúese. Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cenncnoni

ES COPIA:
Lina Bluuchl de I.ópez (

Jefa, do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10500
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 8 de Octubi’a de 1065
VISTO las pres-ntes actuaciones', relacio

nadas con el reconocimiento de servicios so
licitado a favor del señor Máximo Rallé, como 
Inspector de la Dirección Provinbial del Tra
bajo cu la localidald de Embarcación;

Por ello, atento a 1° manifestado -a fs. 2 
y a lo dispuesto a fs. 4,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo !'•' — Reconócense los servicios pres 
tado.s por el señor MAXIMO RALLE, en carao 
ter de inspector de la Dirección Provinteial del 
Trabajo en la localidad de Embarcación, e” 
la catego;ía de Oficial 5'-' —Person’al Adminis
trativo— durante el lapso comprendido entre 
el día 3 y 22 de setiembre del año en curso. 
e¿ cargo vaciante en el presupuesto de la re
ferida repartición y por ineludibles razones de 
servicio.

Art. 29 — El piesente gasto se imputará a.1 
Anexo E— Inmso 16— I-vem 1— Principal a) 
1— Palrcial 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Ant, 3’ — Comuniqúese, publiques-', ir súr
tese en el Regús-jro Oficial y archives1.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

EB COPIA:
Lina Bianchi do López

Jota do Despacho do Asuntos 8. y S. Pflbllaa

DECRETO N’ 10501
Ministerio de Asuntos Soeiales y S. Púb' ca

Salta, 8 de Octubre de 1965
Expediente N9 44.387|65 (2).
VISTO que por Decreto N9 9H2|65, se con. 

Ordo lieerjeia por servicio militar obligatorio 
con percepción del 50% de sus liabe es, a’ se
ñor Emilio Alberto Villanueva, personal Ad
ministrativo de la. Dirección Provincial del Tra 
bajo; y

Teniendo en cuenta que en mismo s- -e nte ■ 
gró a sus funciones el día 16 de sefembie del 
año en curso;

Por ello, atento al Certificado de fs. 3 y a 
10 manifestado a fs. 4,

El Vice Gofas nador de la Provine a 
En Ejercicio del Poder Ej'cu'ivo

DECRETA:

Ax-tículo 1’ — Reintégrase a partir del día 

16 de setiembre -del año eii curso y con per
cepción del 100% de sus haberes, al señor 
EMILIO ALBERTO VILLANUEVA, en la ca
tegoría de Auxiliar 3? — Personal Adminis
trativo de la Dirección Provinc'al del Traba
jo— quien se encontraba en uso de licencia 
>por servicio militar obligatorio.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

ES COPIA;
Lina Bianchi de López

J< í * <!_■ Despacho do Asuntos S. y S Pública

DECRETO N9 10502
Ministerio de Asuntos Sociales y S, Pública 
Salta, 8 de Octubre de '965
Memorándum N'-' 818 de S.S. el Sr. Ministro 
VISTO la renuncia presentada por el Sr. 

ALEJANDRO RODOLFO PULIDO, al cargo 
de Auxiliar 59 — Personal Siib.Téctnico del 
Puesto Sanitario dé Misión Caraparí, atento 

o. las necesidades de servicio y a lo informa
do por el Departamento de Personal y Sueldos,

El Vice Gobernador de la Provinc’a 
En Ejercicio del Poder Ej'c.i'ivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Acéptase la -renuncia pres-'li
tada por el Sr. ALEJANDRO RODOLFO PU
LIDO, al cargo de Auxiliar 5" Personal Sub
técnico (Enfermero) del Puesto Sanitario de 
Misión Caraparí — (afectado a la Estación 
Sanitaria de Salvador Mazza por Resolución 
N? 1561165) dependiente de Dirección del In
terior y a partir del 19 de octubre del año 
en curso.

Art. 2- — Designase con carácter proviso
rio-, por el término de seis meses a partí- d 
la fec|ha en; que se haga cargo de sus fu1- 
cienes, a la señorita ICARIA SOCORRO CA_ 
STZAREZ — L.C. N9 4.673.762 — Clase 1944 
— en da categoría de Auxiliar 59— Personal 
Subtécnico (Enfermera) de la Estación Sanit. 
de Salvador Mazza, dependiente de Dirección 
del Interior, en; cargo vacante por renuncia 
del Sr. Alejandro R. Pulido.

Art. 3’ — El gasto que demande e’ cumpli
miento de lo dispuesto en el are. 29 del -presen 
te decreto, se deberá imputar al Anexo E— 
Inciso 2— Item 1— Principal a)i— parcial 
1— de 1-a Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Una Bianchi de López

Jefe de De>-piicli0 de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N9 10503
Ministerio de Asuntos Sociales y S Pública 
Salta, 8 de Octubre de 1965
Expediente N1-1 4230J65 —R— (N9 4848J65 y 

1399164 de la Caja de Jubilaciones y Pens. 
de la Provincia).
VISTO que el señor Ricardo Romero, en su 

carácter de ex.Placero de ’a Municipalidad 
de Rosario de la Frontera-, solicita jubilación 
por incapacidad; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sedción Cómpu’.os 
de fs. 19 y 20, se comprueba que el recurrente 
tiene una antigüedad en la Adm¡nis!rac ón 
Provincial, calculada al 31 de octubre de 19G4, 
de 11 años, 2 meses y una edad de 58 años 
y 6 meses;

Que a fs. 18 ,-orre agregado el informe del 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Lic'.n 
cas de la Provincia, en la que se comprueba 
que el peticionante se encuentra incapacitado 
en forma absoluta y permanente, 1() cual le 
impide ctontinuar etí el ejercicio de sus funcio 
nes y que la misma no eg imputable a las 

labores que desempeñaba;
Que por la antigüedad registrada y el tipo 

de invalidez que presenta, corresponde se 
acuerde el beneficio de unja jubilación por in
capacidad que establece el art. 31 inc. a) do! 
Decreto Ley 77|56;

Por ellq, atento a lo dispuesto por el art. 
31 ¿nc|. a) del Decreto Ley 77156, Leyes 3372 
y 3649, a lo dictaminado por el señor Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fs. 26,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Po'der Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1082 J. de la Caja de Jubi
laciones y Pension!es de la Provincia, de fe
cha 30 de setiembre de 1965, que acuerda al 
ex.Placero de la Municipalidad de Resario de 
la Frontera, Sr- RICARDO ROMERO —Mat. 
Indi. N’ 2.565.490, el, benefidjo de una jubi
lación por incapacidad que establece el Art. 
31 inc. a) del Decreto Ley 77;|56, con! un haber 
mensual determinada en base a las Leyes 3372 
y 3649 de S 7.232,00 m|n. (SIETE MIL DOS
CIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M|N.), 
a iliquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jife de Despacho de Asuntos S. y S. Pública * /
DECRETO N9 10504
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 8 de Octubre de 1965
Expíe, N9 4224—P—65 (N" 3149(65, 1352(60, 
592|59 y 1196ñ0 de la Caja de Jub. y Pens. 
de la Provincia).
VISTO este expediente en al que el Sr. 

JUAN BAUTISTA PALACIOS, en su carácter 
de Auxiliar 19 de Contaduría General de la 
Provincia, solicita beneficio jubilatorio; y 
CONSIDERANDO:

Que el recurrente cuenta con servicios sobre 
los duales de acuerdo a las leyes vigentes a ia 
época de los mismos, no realizó aportes al fon
do jubilatorio, corresponde su reconocimiento 
de forma que puedan ser acreditados en el 
beneficio peticionado, formulándose para ello, 
los cargos es®ecifidados a fs. 10;

Que del informe de Sección Cómputos de fs. 
18 y 19 se comprueba que el recurrente tiene 
prestados servicios en la Administración Pú
blica de la Provindia, calculados al 30 setiem 
bre de 1965, durante 19 años, 2 meses y 18 
días-, tes que sumados a los reconocidos y de
clarados domputables a los efectos jubiflato- 
rios, de acuerdo al Decreto Ley'Nacional 9316 
—46 y Convenio de Reciprocidad Ley Prov n 
cial 1041, por el Instituto de Previsión Social 
de la Provínola de Catamarca y Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal de la Indus
tria, se elevan a 29 años, 5 meses y 18 dias 
y una edad de 59 años, 3 meses y 8 días, si
tuación que practicando la compensad-ón por 
excedeüt-e de edad y falta de serv'cios, totali
za una' prestación de 30 años y edad de 58 
años, 2 meses y 14 días, colocándose el pe
ticionante en condiciones de obtener el be
neficio de unja jubilación ordinaria que esta
blece el art. 28 del Decreto Ley 77(56;

Por ello, atento a lo dictaminado, por el S 
Asesor Letrado del Ministerio del ru'ro,

El Vice Gobernador de la Provine"a 
En Ejercicio del Po'der Ej'c.rivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase en todas su • par
tes la Resolución N9 1078—J. (Acta N9 79) 
de Ja Caja de Jub. y- Pensiones de la Proy'n- 
cia de fedha 30 de setiembre del ote. año, que 
acuerda al Sr. JUAN -BAUTISTA PALACIOS 
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—L.E. N’ 3.442.570— el benéfico de uta ju
bilación ordinaria que -istauiece el Art. 28 del 
Decreto Ley 77|56, en e’. cargo de Auxiliar 1° 
de Contaduría General de 'Ja Provincia.

Art 2? — Coi-.uníqucSe, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Danton Julio Cermesoni

1-ttí COPIA:
J,lnu Blimcht de López

Jefa do Do-apacho de Asuntos el. y ÍS. I'ilbllca

EDICTOS DE MINAS

N;-> 21809 — EDICTO D'E CATEO:
Él Juez de Minas notifica que Eduardo 

Manuel Gua.eschi en 31 de Diciembre de 196Z 
por Expte. 4356—G. ha solicila-ü'o en el de
partamento d_- Los Andes, cateo para explorar 
la siguiente zona: Partiendo del esquinero No
roeste de la mina “Berta” se medirán con 
az.mut 459, 19.666 metros para llegar al Pun
to de Paitida (PP.) Desde este punto en la 
misma dirección, se mide 4.006 metl'Og pa
ra formar la base de un cuadrangular hacia 
el Noroeste, de 5.600 metros por 4.000 me
tros, encex'raná'o así las dos mil hectáreas so
licitadas. Inscripta gráficamente resulta libre 
de otros pedimentos mineros. — Se proveyó 
conforme al art. 25 di C. de Minería. Gus
tavo Uriburu Sol'á —Juez de Minas.

SALTA, Setiembre 27 de 1965
Angelina Teresa Castro —■ Secretaria 

Importe: $ S10.— e) 14 al 27|10|65

N? 21808 — EDICTO DE CATEO:
El Ju-eZ de Minas notifica que Benito Ca

simiro Guáresela en 31 de -á'ici ntbre de 19C.2 
por Expte. N'-' 4355—G, ha so.Icitado en el de
partamento de Li.S Andes, cateo pura explorar 
la siguiente zuna: Partiendo del esquinero 
Noreste de la mina “Berta” con azimut 45" 
se mide 19.666 metros hasta el Punto de Par
tida (PP.) Desde este punto en la misma Di
rección se mide 4.006 metros para formar 'a 
base de un rectangular hacia el Su-d' ste (!<■
5.600 metros, por 4.000 mct.os, encerrando así
2.600 hectáreas. Inscripta gráficamente resul
ta libre de otros pedimentos mineros. Se pro
veyó conforme al art. 25 del C. de Minetía. 
Gustavo Uriburu tíi.lá — Juez de Minas.

SALTA. Setiemb.c- 27 de 1965.
Angelina Teresa Castro —■ Secretaria

Importe: $ S10— e) 14 al 27|10|65

N« 21807 — EDICTO DE CATEO:
Di Juez de Minas notifica que Alberto J. Ha- 

rrison en 27 de diciembre de 1962 por Expte. 
N9 4354—H, ha. solicitado en el departan) nto 
de Los Andes, cateo para explorar la siguien
te zona: Partiendo del esquínelo Noreste de 
la mina Berta, con azimut de 45'-' se mide 
23.G00 metros hasta .1 Punto de Partida. Des
de este punto, en Ja. misma di.acción, se mi
de 4.606 metros para formar la base de un 
rectangular de .,.600 por 4.060 metros hacia el 
Sudeste así encerrando 2.000 hectáreas sol ci
tadas. Inscripta gráficam nte la superficie so
licitada resulta libre de otros pedimentos mi
neros. Se proveyó conforme al art. 25 del C. 
de Minería Gustavo Uriburu Solá.— Juez de 
Minas.

SALTA. Setiemb’e 27 de 1965.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 810.— e) 14 al 27|10|65

N'.> 21806 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica que Gordon J. 

Harrison en 27 de dic'embre de 1962 por Exp‘0. 
N? 4353—H, ha solicitado en ol departamento 
■d'e Los Andes, cateo pala explorar la siguien
te zona: Partiendo del esquinero Noreste de 
la mina Berta, con azimut de 459 se mido
23.600 nitros hasta el Punto de Partida. D -s- 
de este punto, en la misma dirección se mide 
4,000 metros para formar la base de un rec
tangular, de 5.000 por 4.000 metros hacia el 

Noroeste, 'encerrando así 2.000 hectáreas so
licitadas. Inscripta gráficamente resulta llb.a 
-’e otros pedimentos mineros. Se proveyó con
forme al art. 25 del C. de Minería. Gustavo 
Uriburu Solá.— Juez de Minas.

SALTA, Setiembre 27 d-e 1965.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 810.— e) 14 al 27|1U|65

N 218J5 — EDICTO DE CATEO:
Ei Juez Je Minas notifica que Gordon J. Ha- 

riiSon en 24 d. diciembre de 1962 por Expte, 
N'-i 434S—1-1, ha solicitado en el departamento 
ue Los Andes, cateo para explorar la siguien
te zona: Partiendo 'd'el esquinero Noreste de l-i 
mina Berta, se mide con azimut 45" 7.6ut) me
tros hasta el Punto de Partida (PP.) Desde 
este punto en la misma dirección se mide 4.609 
metros partí fonnar la base de un rectangular 
de 5.000 por 4.000 metros hacia el Nuro-este a- 
sí encerrando 2.000 has.— Inscripta gráfica
mente resulta libre de otros pedimentos mine
ros. Se proveyó conforme al al't. 25 del C. de 
Minería. Gustavo Uriburu Soá.— Juez dfc Mi
nas.

SALIA, Setiembre 27 de 1965
Angelina Teresa Castro —1 * 3 * * * Secretaria 

Importe: $ S10.— e) 14 al 27|lo|65

Nr 21875.— CAJA DE JUBILAD ONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

— L CITACION PUBLICA —
Llámase a LICITACION PUBLICA para el 

cía 28 de octubre en curso, a horas ti, para 
-la provisión de los siguientes elementos: 
5 máquinas de escribir de 190 espartos. 
1 máquina de c-suibir de 140 espacios.
3 máquinas de escribir de 90 espacios.
7 múqjt nas de ca.c-;lar 4 operaciones eléc

tricas .
1 r, oí marcador -Je lioraiio.
7 ese ¡torios metá'. c s c|l cajón, tapa vi-liio. 
1 escritorio metái.c > r|'’> cajón s, tapa vidiio 
13 sillas tapizadas.
4 mesitas metálicas rodantes pa a máquina 

cío escribir.
1 archivo metálico, veri'cil 4 cajones.
1 fichero redondo, para escritorio.
1 fichero tipo cardex.

Todos Jos muebles deben proveerse pin
tados en color gris. El pliego de condiciones

N9 2i8Q4 — EDICTO DE CATEO:
Ej Juez de Minas notifica que Gordon J. 

Harrison en 24 de diciembre de 1962 por Expte 
4347—H, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, caU-o para explorar la siguiente 
zona: Partiendo dei ■esquinero Noroeste de la 
mina Berta so mide con azimut 45'-’ 15.600 
metros hasta el Punto d'e Partida (PP.) Des
de este punto en la misma dirección se mide 
4.000 metros para formar la b'ase de un rec
tangular de 5.000 por 4.000 metros hacia el 
Nore ste ,así encerrando 2.000 hectáieas so
licitadas. Inscripta gráficamente r sú'ta libie 
de otros pedimentos mineros. Se proveyó con
forme el art. 25 del O. de Minería. Gustavo 
Uriburu Solá. Juez de Min'as.

SALTA, setiemb.c 27 de 1965.
Angelina Teresa Cas-tro —- Secretaria

Importe: $ S10.— e) 14 al 27|10|65

N-> 21803 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica que A.berto J. 

Harrison en 24 d'e diciembre de 1962 por Expte. 
N9 4345—H, ha solicitado en el departamento 
de Los Andes, cateo para explorar- la siguien
te zona: Partiendo del esquin.ro Noreste de 
la mina Berta se mide con azimut 459 15.690 
metros hast'a el Punto de Partida (PP;. D.s- 
de este punto en la misma dirección se mid.- 
4-OuO metros para formar la base de un rec
tangular 'd'e 5.000 por 4.000 metros hacia el 
Sudeste, encerrando asi 2.000 hectáreas so
licitadas. Inscripta gráficamente resu.t'a. libre 
de otros pedimentos mineros.—■ Se proveyó 

conforme al art. 25 del C. de Minería. G. 
Uriburu Solá. Juez de Minas.

SALIA. Setiembre 27 de 1965.
Angelina Teresa Castro —• Secretaria

Importe: $ 810.— e) 14 al 27|10|65

N- 21802 — EDICTO DE CATEO:

El Juez de Minas notifica que Alberto J. 
Harrison en 24 de dici mbre de 1962 ha soli
citado por Expte. Nv 4344—H, en el -depar
tamento de Los Andes, cateo para exp’orar la 
siguiente zona: Partiendo dei esquinero Nor
este de la mina Berta se mide Con azimut 459
7.600 metros hasta el Punto -de Partida (PP) 
Desdo este punto en la misma dirección se 
mide 4.000 metros para form'ar la base de un 
r.-ctangular de 5.000 por 4.000 metros hacia el 
Su-dt-ste, encerrandol así 2.000 has. Inscripta 
gráficamente resulta libre de o’tros pedimentos 
mineros. Se proveyó conforme al art. 25 del 
C. de Minería. Gustavo Uriburu Solá. Ju.z de 
Minas.

SALTA. Setiembre 27 de 1965
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 810— e) 14 al 27|10|65

N9 21801 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minad notifica que Alberto J. 

Harrison en 12 de noviembre de 1964 por Ex
cediente N* 4820—H, -ha solicitado en el de
partamento de Los Andes, cateo para expió, ar 
Ja siguiente zona: Del esquinero Sudeste (P.R.) 
ue la mina Sarita, Expte. 1208—L—1901 se mi
de 800 metros al Este del Punto de Partida 
(P.P.) de allí 1.000 metros al Sud y 4.000 me
tros 'al Este ,desde donde se mide ai Norte 
5.060 metros y al Oeste 4.000 metros. Desde 
este punto aj Sud se mi-d'e 4.000 metros para 
l egar al Punto de Partida, encerrando así 
2.000 hectál'eas solicitadas. Inscripta gráfica
mente la superficie solicitada, la mism'a resul
ta superpuesta en 1098 hectáreas aproximada
mente a los cáteos Exptes. 4791—A—G-i, 4792— 
Z—64 y 4793—V—G4 y en 118 hectáreas aproxi
madamente a las p.-rtenencias de l'a mina “Sa
rita”. Expte. 1208—L—1901, quedando una su- 
p rf.cie libre estima-da en 784 hectáreas, divi
dida en dos fracciones: la fracción Norte cons
ta de 323 hectáreas y la fracción Sud se es
tima en 461 has. El interesado opta por la 
f acción Sud. Se proveyó Conforme al art. 
25 del C. de Minería. Gustavo Uriburu So
lá. Juez de Minas.

SALTA, Setiembre 27 de 1965
Angelina Teresa Castro —< Secretaria 

Importe: $ 810.— e) 14 al 27|10|65

LICITACIONES PUBLICAS

N - 21882
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

ESCUELA HOGAR N9 17 CARMEN PUCH 
DE GUEMES — VICTORINO DE LA PLAZA 

e HIPOLITO IRIGOYEN — SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 14|66

Llámase a Licitación Pública por pr'mera 
vez. per el término de cinco (5) d hs hábiles 
■a pn-f.tr del 21 de octubre de 1965, para re
solver la adquisición de: Articulos Alimenta
res, para atender el sérvelo de alimentación 
de la Escuela Hogar No 17 -Carmen. Puch de 
Güemes para el período comprentíido entre el 
1—1—G6 al 30—6—66.
Las propuestas deberán presentarse bajo so

bre cerrado, en las planillas que se expedirán 
al efe-cito y de acuerdo con e’ Pliego de Bases 
y Condiciones, tod-o lo cual puede ser r tirado 
desde la fecha en el Establecimiento. calle Vic 
tonino de la Plaza e HipóUrfo U'igojeu Salta,, 
todos ios días hábiles de 8 a 13 horas.

El acto de apertura de las propuestas se 
llevará a cabo el día 28 de octubre de 1965 
a las horas 10 en el Iciclal de la Escuela Ho
gar, en ipresencia de los interesados que de
seen concuntir.

Salta, octubre 11 de 1965.
ROSA AMANDA J DE BARRIENTOS 

Directora de ’a Escuela Hogir Ni T7 
JORGE ALFREDO BAZO 
Secretario Administ at-vo

Val-ir al cobro 8 920.— e) 21 al 27—10—65. 

esquin.ro


BOLETIN OFICIAL SALTA, OCTUBRE 21 DE 1965 PAG. 3073

puede retirarse en GERENCIA de la Institu
ción, Caseros N° 519, de 8 a 11 hora®.— 

ALBERTO R. TATUENTE,
Gerente

Caja de jubilaciones y Persones—Sa ta 
CONSTANTINO ANDOLI1 
Presidente Administrador

Caja de jubilaciones y Pensiones—S i ta 
Valor al Cobr0 5 920,— e) 20 al 26—10—65

N" 21867 — Llamado a Licitación Pública — 
Licitación Pública N9 6)66 — Expediente N9 

15.547 — Letra: E. H. Año 1965 ' 
Actuación N9: 7232 65

N9 21835.—

PROVINCIA DE SALTA

Dirección Gral. de Compras y Suministros
Llámase a Licitación Pública Ns> 25 para 

el día 27 del corriente a horas I0, u dí-i sub
siguiente sí éste fuera feriado por adqn’sición 
de VIVERES,' CARNE, LECHE Y LENA.— 
Lista y Pliegos de Condiciones retirar en M'_ 
te 23 — SALTA.—

Escuela Hogar N' 7 “Carlos Guiño Spar.o’’
Lámase a Lícitac'ón Pública, por primera 

vez por el término de tres días a partir del 
día 20 de Octubre de 1965, para adquirir ar
tículos alimentarios velas y fósfo'os para a‘en 
de- el servicio de alimentación de la Escuela 
Hogar N9; 7 “Carlos Guido Spano”. de la Lo
calidad de San Antonia de los Cobres. Las 
propuestas debe án .presentarse bajo sobre ce- 
irado en las p’.anillas que se expedirán al efec
to y de acuerdo con el pliego de cond'oioncs 
todo lo cual se puede ret'rar desde la f.cha en 
el Establecimiento Escue'a Hogar N9: 7 “C:> _ 
ios Guido Spauo’’, de la Localidad de San 
Antonio de los C bres, todns los días hábiles 
de 9 a 17 horas. El acto de apertura de las 
propuestas se llevará a cabo <1 día 27 d- 
.Gctubre de 1965.a horas lo, en el ideal de la 
Escuela Hogar, en pi esencia de ’os interesados 
que deseen concurrir.—

San Antonio de los Cobres. 20 de Oc ¿abre 
de 1965.—

Fanny S- C. de Etcheniqne.
a|c. Dirección Ese. Hogar N9 7.—
SIN CARGO. e) 20 al 22—10-65

N? 21891 — LICITACION PUBLICA N" 2 — 
Consejo General de Educación — Salta 
Llámase a Licitación Pública N° 2, para ad 

quirir ropa especialmente de invierno y cal
zado para niño- escolares. La apertura de 
los sobres se realzará el día 28 de octubre 
del corriente año a horas 10.

Se enjenentra a disposición de los interesa
dos el pliego de Bases y Condiciones y lista 
de elementos a Licitarse en Oficina de Cora 
pras de este Consejo. Mitre 71, Salta.

Prof. CARLOS POMPILIO GUZMAN 
Presidente del Consejo Gral. de Edt cación 

Salta
Prof. ALBERTO ANGEL GOMEZ 

Secireta'io Administrativo 
Consejo Gral. de Educación — Salta 

Valor al Cobro $ 920.— e) 19 al 22—10—65.

N9 21854

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA 5,65 y PRIVADA 4638

Fíjase el 29 de Oatubre de 1965 a ho as 11 
para la apertura de -'as Licitaciones t-'tulac'ns 
pata construcción galpones en' Planta Tueu. 
mán y Planta Chachapoyas (Saeta). Pliego 
y apertura en Divisional Salta, Zuviría N" 2 
y Planta Tucumán — Alto Las Lechuzas’. 
Banda Río’ Salí (Tucumán).

ROBERTO H. ALTAMIRANO, 2? Jefe Divi- 
sion'al.—

Valor al cobro § 940— e) 18 al 22—10—65

LUIS R. DAÜLON
Director Grai. de Compras.

OSCAR NELLA CASTRO 
Sub Director Interino 

Dirección Gral. de Compras y Suministros 
Valor al Cobro $ 295— e) 15 al 28|10|65

N'-' 21775 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
— A.G.A.S. —

CONVOCAR a Licitación Pública para la 
ejecución de l'a Obra N9 160)65 “Ampliación 
de Red Distribuidora de Agua Corriente en la 
Ciudad ú'e Sa:ta’.

Presupuesto Oficial: $ 25.049.562.— m|n.
Fecha de Apertura: 27 de o.ctubie de 1965 

a horas 12 o día siguiente .si fuera feriado, 
en sede de la A..G.A.S. San Luis N9 52.

Pliegos de Condiciones: Pueden ser consul
tados sin cargo o retirados previo pago d'e 
la suma de $ 6.000.— del Departamento Es- 
tudios y Proyectos.

La Administración General 
SALTA, Octubre de 1965 

Ing. CARLOS R. BENAVIDEZ 
Jefe Dpto. Construcciones 

a Cargo de Despacho
A.G.A.S.

Valor al Cobro: $ 415.— e) 11 al 25)10)65

N9 21774 — Minisi. de Econ. F. y O. Públicas 
A.G.A.S.

Licitación Pública
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

construcción de la Línea de Transmisión — 
33.000 volts entre Rosario de la Frontera y 
Me.án y anillo primario de 13.200 volts con 
estaciones transformadoras en Metán.

Presupuesto Oficial: $ 65.000.000.— m|n.
Apertura: 28 ñ'e octubre de 1965 a horas 12 

o d'a siguiente si fuera feriado.
P.iego de Condiciones: en el Departamento 

Electromecánico de la A.G.A.S.. San Luis N’ 52, 
previo pago de la suma de ? ÍÓ7Ó00 m|n.

La Administración General 
SALTA, 7 de Octubre de 1965 

Valor al Cobro: 8 415— e) 11 al 25)10)65

N9 21772 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
A.G.A.S.

CONVOCAR a Licitación Pública para la 
ejecución do l'a Obra N9 162(65 “Desagües Cloa
cales de Embarcación Etapa “A’’ Red Colecto
ra”

Presupuesto Oficial: $ 18.840.699.— m|n.
Fecha ’d'e Aperen.a: 29 de octubre de 1965 

a horas 9 o día siguiente si fuera feriado, en 
S’ile de ia A.G.A.S. San Luis N9 52.

Pliegos de Condiciones: Pueden' ser consul
tados sm cargo' o retirados previo pago de la 
suma -de 8 4.000.— d'el Departamento Estudios 
y Proyectos.

La Administración General 
SALTA, Octubre de 1965 

Ing. CARLOS R. BENAVIDEZ 
Jefe Dpto. Construcciones

a Cargo de Despacho
A.G.A.S.

Valor al Cobro1: $ 415— e) 11 ai 25)10)65

N'.’ 21771 — Dirección de Vialidad de Salta
Licitación Pública N9 13

OBRA: Desbosque. Destronque y Limpieza 
del Terreno —‘Camino El Tunal —San José 
de Orquera —Ruta 16—4—a.

PRESUPUESTO: 8 1.1S0.916.92 m|n. (Fon
dos de Fomento Agrícola Ley N9 15.273)

APERTURA: El día 18 de Octub e de 1965 
a horas 11.

Pliego d'e Condiciones en la Secretaría de 
•a Repartición Calle España N9 721— Precio 
del Pliego $ 400.— m)n.

LA DIRECCION 
Valor al Cobro: $ 415— e) 11 al 25110)65

N? 21749.— 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL
EXPEDIENTE N9 6.137)65 

Llámase a Licitación Pública C1 N9 1)66, 
liara el día 9|ll|65 a las 16 horas, con el ob

jeto de contratar ia adquisición de Alimentos 
en General (Aceite,- arroz, dulces, extracto de 
tomates — huevos — azúcar — legumbres— 
carnes — frutas — verduras — etc.) con des
tino a establecimientos dependientes de este 
Instituto ubicados en Capital Federal y Pvcias- 
de Tucumán, santiago del Estero, Entre Ríos 
CVillaguay), Salta y Mendoza, para cubrir 

las necesidades del 1er. semestre del Ejerci
cio Fiscal 1966, 19|1|66 — 30)6)66.— La aper
tura de las ofertas tendrá lugar en el Depar
tamento de Adquisiciones y Ventas —Vleytes 
4S9— Planta Baja — Capital, debiendo diri
girse para pliegos e informes a la citada de
pendencia en el horario de 13 a 19, de lunes 
a viernes.—

El Director Administrativo.—
Buenos Aires, octubre 11 de 1965.—

Valor al Cobro $ 505-— e) 11 al 25—10—65

N» 21821 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Dirección Nacional de Vialidad l 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Dirección Nacional de Vialidad.

Licitación Pública de las Obras de la R. 34, 
trs: Rosario de la Frontera — Baños y Ro
sario de la Frontera — Metán y Ptes s|Arro- 
yo Naranjo y s|Río Metán, en__la prov. de Sal
ta— (Ensanche de ob. bás., repavim. y ptes.) 
$ 187 715.199 Depósito de garantía: $ 1.877.152 
Presentación propuestas: 16 de Noviembre a 
las 15 horas, en la Saia de Licitaciones, Av. 
Maipú 3, planta baja, Capital Federal.

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
S.E.O.P. — División Licitaciones y Contratos 
Valor al Cobro: $ 820.— e) 11(10 al 2)11)65

N9 21748
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

Y OBRAS PUBLCAS
A.G.A.S.

LICITACION PUBLICA
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N9149)65: RED CLOACAL 
COLONIA SANTA ROSA — DEPARTAMEN 
TO ORAN.— t

Presupuesto oficial: 8- 10.425.239,— m|n 
Apertura: 26 de octubre próximo a horas 

11 o día siguiente sí fuera feriado.
Pliegos: pueden ser consultados en la AGAS 

calle San. Luis N9 52, Departamental Es.udios 
y Proyectos o retirarlos previo pago de la 
suma de $ 4.000.00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, 7 de Octubre de 1965.

Valor al cobro 8 415,— e) 8 al 22|lo|65

N? 31747
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

Y OBRAS PUBLICAS
A.G.A.S.

LICITACION PUBLICA
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Ob-.a N’ 153)65: CONSTRUC
CION CAÑERIA DE IMPULSION POZO 
BANDA DE ABAJO, DEPARTAMENTO CA_ 
FAYATE — SALTA.—

Presupuesto oficial: 8 2.578.049,00 m|n 
Apertura: 29 de octubre próximo venidero 

a horas 12 0 día siguiente si fuera fe iado.
PliegoE y planos: pueden ser consultados 

en la AGAS, calle San Luis N? 52 — Depar
tamento de Estudios y Proyectos previo pago 
Úe la suma de $ 2.000.— m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, 7 de octubre de 1965.

Valor al cobr0 8 415,— e) 8 al 22)10|65

N9 2'731
MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS
A.G.A.S.

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
ejecución de la obra N’ 143)65 ‘REVESTI
MIENTO CANAL EL BORDO Y OBRAS 
COMPLEMENI ARIAS -- ROSARIO DE LA 
FI. ..ITERA — SALTA”.

FECHA DE APERTURA: 28)10)65 a horas
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11 o día s'guieate si fuera feriado;
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8126.423,00.
PRIEGO DL CONDICIONES: Pueden sei 

consultados sin ca.go o. retirados previo pago 
de m?n. 3.000.00 del-Dpto. de Estudios y 
Proyectos de A.G.A.S. San Ruis N? 52 — 
Salta, Capital. >

RA ADMINISTRACION GENERAL
Salta Octubre de 1965.—

Valor al cobro $ 415,r- e) 8 ai 22)1 o|65

No 21718 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
— A.G.A.S. —

CONVOCASE a Licitación Pública, para la 
ejecución á’c la Obra N? 116(65: “Provisión A- 
gua Corriente ni Barrio Situado en el Cerro 
San B.-rnardo — Salta —' Capital”.

Presupuesto Oficial: m$n. 20.938.038 (Vein
te Millones Novecientos Diez y Ocho Mil Trein
ta y Ocho Pesos Moneda Nacional).

Fecha de Apertura: 25)10)65 a horas 11 o día 
siguiente si fuera •feriado.

Pliego de Copdiciones: Pu den ser consul
tados sin cargo o retirados previo pago de ,a 
suma de $ o.000.— del Departamento Conta
ble d'e la A.G.A.S. San Luis N? 52 ■— Sa’~ 
ta —Capital.

La Administración Genera; 
SALTA, Octubre de 19115

Ing. CARLOS R. BENAV1DEZ
Jefe Dpto. Construcciones

A|c. de Despacho
A.G.A.S.

Valor al Cobro: $ 415.— e) 7 al 21|10|65

LLAMADO A CONCURSO

N'-' 21870.— MINISTERIO DE ECONOMIA. 
FINANZAS X OBRAS PUBLICAS 

— A.G.A.S —
LLAMASE a Concursi de Anteiedentes y 

Oposición para cubrir él carga de ENCARGA
DO DEL SERVICIO CLOACAL EN TARTA- 
GAL. con asento en Tartaja!, y cine tendrá 
como misión anexa la atención (mediant; ins. 
iiec.ioi'.es periódicas) de1 servicio cloaca' de 
Pichana! (I’rov'ncia d° Salta).—

FECHA DE APERTURA: ,día 16 -11—65 a 
horas 11 o día Siguiente si fuera feriado.

PARA INFORMES: Los interesados debe
rán presentarse ■en Departamento de Explota
ción de la A.G.A.S., en San Luis 52 - Silba— - 
Capital. tiendo oel horario habitúa' de 8 a 12.

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA. Oci.ub e de 1965.—

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas de Salla 
Valor al Cobro .? 920.— e) 20,10 al 10)1 i|f.5

EDICTO CITATORIO:
N? 21890
REF.: EXPTE. N? 6365|C|T s-p.p. p.17|3

— EDICTO CITATORIO —
A los viertes establecidos por el .Art. 18-: 

del Código de Aguas, se hace saber qué RE - 
VERO CANTERO ORTIZ, JUAN CANTER > 
ORTIZ. JOSE CANTERO ORTIZ y .IRSUAR 
DO CANTERO ORTIZ tienen soícilado un 
permiso precario sujeto a revoca c ón en cual 
quier momento, sin indemnización de ningu
na naturaleza, sin perjuicio de terceros, d — 
jando establecido que cTc> no impica conce
der derechos, sino un permiso en foima gra_ 
c able, para utilización de un caudal de 15,75 
l|segundo a derivar del io Col rad<-, (margen 
derecha) carácter TEMPORAL - EVENTUAL 
para niego de una superficie de 30 Has. apro
ximadamente de una fracción de las Fincas 
palmar. PaHmardit0 y Rosario, catastro 5431 
ubícala en Colonia Santa Rosa, Depar'amento 
de Orán' y de conformidad a lo establecido en 
el Art. 13 del Código de Aguas.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGIDA 

SALTA
importe $ 900.— e) 21)10 al 4|11|‘F,

N? '21842 — . • ’
EDICTO CITATORIO 

REF. EXPEDIENTE N'-’ 12392,48 — s.r.p. p.36,2
A ios efectos eSiaMecidos en el Art. 350 d ‘J 

Código de Aguas, se hace saber que el Sr. JO
SE GIMENEZ ALONSO,- tiene solicitado Re
conocimiento de Concesión de agua ptibliea, 
para irrigar 2 1200 Has del inmueble denomi
nado ‘‘Fracción de Terreno” Catastro N? 2.315, 
ubicado en el Departamento de Metán, con ca_ 
. ácter PERMANENTE Y A PERPETUIDAD y 
con una dotación de 1.11 1 ¡segundo a deriva-se 
del Río Conchas (margen derecha) por medio 
do una acequia comunera. En época de estiaje 
esta dotación se reajustará proporc'onalmente 
a medida que disminuya el caudal del ci.ado río 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Valor al cobro $ 929,— e) 18 al 29)10’6"

N? 21827.—
REF. EXPEDIENTE N» 14515)48.—
S.r.p. p-|17|3 —

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos en el Ai't. 35u 

cei Código de Aguas, se hace sab t que el 
Sr. JUAN BAUTISTA COLQUE. tiene s li
citado Reconocimei.to de Concesión de Agua 
construidas.—
ADMINISTRACION GRAL DE AGUAS DI:’

SALTA
Ing. Agr. HUGO II. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
A.G.A.S.

Importe $ 405.— e) 15 al 28—10—05.--

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 21888
REMATE ADMINISTRATIVO

POR: EFRAIN RACIOPPI
BASE: $ 65.009,— m|n„ por dos lotes de 

terffe'nos en co'njunto.
SITUADOS: En el pueblo de Joaquín V. 

Gctazá’ez.
El día 29 de Octubre de r 65, a horas 11,00 

en el Hall den Banlco Provincial de Salta 
(planta alta), España 625 de esta ciudad, re
mataré por orden de éste, c >n la base de S 
65.000,— m|n. al contado, dos lotes de terrenos 
situados en el pueblo de Joaquín V González 
con la ubicación' y swpeifice siguientes: Lite 
N? 15, M. 21, See. “A”, P'ano 9; 12.50 mis. 
de frente x 39,10 mts. de fondos; título re
gistrado al folio 427, As. 1, L. 9 den R.l. de 
AnUa — catastro 1731;' Lote N’ 9, M. 45, 
plano 9; 12,00 mts..de frente x 40,50 mts. 
fondo, catastro 1.139. título registrado al fo
lio 413, As. 1, L. 9 mismo. Departamento.— 
Comisión a cargo dej comí rndor. Edictos 3 
días en El Economista y Baetin Oficial. 
Importe $ 1.500,— e) 21 ai 25)10:65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N'-’ 21889
La Dra MILDA ALICIA VARGAS, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial Sud—Metan, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Don AL
FONSO LUIS ORLANDO pan que den', o 
del término de diez días comparezcan a ha
cer valer sus derechos.
Metán. 29 de Septiembre de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Scdi-etarüa

Importe ? 900.— e) 21 (10 al 4(11(65

N? 21877
Alípedo Ricardo AmerissGj Juez de 1’ Inst.
C. y C. 5® Nóm. de Salta, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores de don Adolfo Tri

go, para que c imparezcan a hacer valer sus 
derechos dentro den 'término de diez días. — 
Salta, 14 de Octubre de 1965.
LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario — 
Importe ? 900,— e) 21|10 a] 4(11(65

N? 21879 — EDICTOS.—
El señor Juez de 1’ Instancia y 3'-1 N -mi- 

naotóir, cita- y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de Doña Inés Vasooncel 
de Estopiñán, a fin de que hagan valer sus 
derechos en el juiciid sucesorio de ‘‘Estopiñán. 
Inés Vasconcel de”, Expíe. N- 31193)65.— 
Salm, Ochubre 4 de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario
Juzgado de 3’ Nominación. C. y C. 

Importe $ 900.— e) 21—10 al 4—1'—65.

N“ 21873. — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de Primera Instancia. Cuín. 

la NOminae'ón Cnil y Comercia', c ta por diez 
d.as .a herederos y acreedores de don Osear 
Larrán Sierra, Oscar Alberto Larrfm u Oscar 
Alberto Larráni Sierra.—

Salta, Octubre . ce 1965.—
MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo. 

Importe $ 900.— e) 20—10 al 3—11—65

N? 2 871. — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez oe l5- instancia en lo Civil 

y Coméela! 59 Nominación, cita y emplaza ptlr 
diez días a herederos y acreedores de Dn. JA
CINTO LERA.—

Salta Setiembre 24 de 1965.—
Dr.' LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario 

Importe 8 900.— e) 20—10 ar 3—11—65

N'-' 21868.— SUCESORIO:
El señor Juez de Prime'a Instancia. Cuarta 

Nominación, c'ta por 10 días a herederos y 
acreedores de CONCEPCION SPADOLA DE 
LE CARO.—

Salta, octubre. 13 de 1965 —
MANUEL MOGRO MORENO. Secretario. 

Importe $’ 900.— e) 20—10 .al 3 -11—65

N" 21858 — SUCESORIO —
Doctora Milda Alicia Vargas Juez en lo 

Civil y Comercial d i Distrito Judicial ciel Sud- 
Metán, cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de don Federico Antonio 
Muñoz o Antonio Federico Muñoz o Federico 
A. Muñoz.— Meten, Octubre 14 de 1065.

Dra. ELSA BEA1RIZ OVEJERO
1 Secretaria

Importe $ 900.— e) 19—10 al 2—11—65.

N? 21857 — SUCESORIO.—
Doctora Milda Alicia Vargas. Juez eu lo 

Civil y Comercial del Distrito Judicial d‘I Sud. 
Metán. cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedo¡es de don CihesUnu Achar o 
Celestino Chariff Achar.— Metán. Octubre 8 
de 1965.

Día ELSA BEATRIZ OVEJERO 
Secretaria

Irnpc.te ? 3CÜ.— . c, 19—±0 a: 2--1Í—65.

11? 21852 — SUCESORIOS
Por el presente hago saber que el Sr. juez 

de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
en lo Civil y Cora: icial de la ciudad de S íta, 
lia ordenado la apertura del juicio SUCESO
RIO. intestado de doña MARTA JUSTINA RO
MERO DE ARAOZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores que se crean 
con derecho.— Publíquese por diez días en el 
Bulrt’n Oficial y Foro Salteño.

Agosto 26 de 1965. Manual Mogro Moreno. 
Secretario.
Importe $ 900,— e) 18 a’. 29|10|65

N'.' 21851 — EDICTO ‘
El doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA' 

Juez en lo Civil y Comercial a ca go del Juz
gado de -i4 Nominación, cha y emplaza a u'áos

mts..de
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los que se consideren. con derechos a los bienes 
de la Sucesión de den j’EDRO FAU1JL LAVA. 
QUE, ya sea como nerederos u acreedores, pa
ra que dentro del termino de DIEZ DIAS coin 
parezcan a haceilos valer, bajo apé cib’miento 
Ce ley. — Dr. Manuel Mogru M. reno, Secretario. 
Importe $ 900,— ej 1S al 29|10|65

N? 21849
El señor Juez de Primera lust.mc-a y según 

da ixominaeión en !0 Civil y Comercial, cita y 
emplaza nnr diez días a herederos y aerecdo, 
res de MARIO MAMANI. Salta, 22 de setiem
bre de 1965.— Millón Echenteme Azurduy, Se. 
"T erario.—
Importe $ 900,— e) 18 a’ 29—10--65

N9 21848 — SUCESORIO —
El tír .Juez en io C.vii y Comercial del Distrito 
JucUciafl dei Sud —Metán—, cita y emplaza por 
diez días, a herederos y acrc-edo'eM ce Don 
Luis Medina y O ña Da niela Barrionuevo d 
Medina.— Me.an, 14 de Octubre de 1965. — 
MILDA ALICIA VARGAS, Juez. ELSA Bí.'A 
TRIZ OVEJERO, Secretaria.—
Importe 8 900,— e) 18 al 29|10|65

N? £1844 — EDICTO SUCESORIO
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de 1» 

Instancia en lo Civil y Comercial 4'* Nomina
ción, cita y emplaza por ei término <’e diez 
días a herede os y acreedores de ELENA TE
RESA GIACOSA LE BAVA para que hagan 
valer sus dereonos bajo apercib miento de ley. 
Salta, Octubre 15 de 1965.—
Dr MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
Importe $ 900— e) 18 al 29|10j65

No 21843 —
El Dr. Ricardo Alfredo Relmundin, Juez de 

PrimPia Instancia, Tercera Nominación n lo 
Civil y Comercia', cita y emplaza por diez días 
a herederos y acre»dores de Mario Noé López. 
Salta 7 de Octuore de 1965.— ALBERTO ME- 
DRANO ORT1Z — Secretario.
Importe $ 900,— e) 18 al 29—10—65

N? 21838. — EDICTO SUCESORIO. —
Salta, Julio 6 de 1965.—
ALFREDO RICARDO AMERISSE, Juez de 

19 Instancia en lo Civil y Comercial — 5* No. 
minacíón de la Provincia de Salta, en los 
autoP caratulados: "HERRERA CAKMO — 
SUCESORIO” — Expíe. N“ 4139|59, cita y 
emplaza por diez días a todos ios que se con
sideren con derechos a los bienes de esta su
cesión ya sean como herederos o ac e.dcr s 
para que dentro tte dicho término comparez
can a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere luga,r por Ley.— Ectic.os que S" 
publicarán por diez días en el Boletín Oí i. 
cial y Foro Salteño.—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA.
Secretario.

Importe 3 295.— e) 15|10 al 28| «.65

N’ 21831. — EDICTO SUCESORIO. —
El DT. ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR. 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Segunda Nominación, cita y em
plaza por 'diez días a herederos y acreedores 
de D. JOSE DOMINGO COLQUE, para que 
hagan valer sus derechos.—

Salta, setiembre 29 de 1965.—
Dr. Milton Echenique Azurduy - Secretario 

Juzgado de 19 Inst en lo C. y C. 2’> Nom 
Importe $1 295.— e) 15 al 28—10—65.

N? 21830. — EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Enrique Antonio Sotonrayor, Juez 
de Primera Instancia en lo Cvil y Comercial 
Segunda Nominación, cita y emplaza por 

DIEZ días a heiederos y acre dores de D. 
GURDAS RAM, para que hagan valer sus 

derechos.—
Salta,, Octubre 5 de 1965.—

Dr. Millón Echenique Azurduy Secretario , 
Juzgado de 19 Inst en lo C. y C. 2’ Nom.
Importe $ 295.— e) 15 al 28—10—65.

2-326. — SUCESORIO. —
La, Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Distrito Judicial Sud. Cita y emplaza por 
DIEZ días a herederos y acreedores de JUAN 
AGRIPINO BARROSO.—

Metán, octubre 14 de 1955.—
ELSA BEATRIZ OVEJERO.— .

Secretaria.
Importe $' 295.— e) 15 al 28—10—65

N9 21825. — SUCESORIO. —
La doctora M'lda Alicia Vargas, Juez de 

1 viniera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Judicial Sud. Cita y emplaza por 
DIEZ días a herede-og y acreedores de AN
TONIO TORREGROSA.—

Metán, octubre .11 de 1965.—
ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaria.
Importe $ 295.— e) 15 al 28—lü—65

N'.' 21799 — SUCESORIO:
La Doctora, Milda Aiicia Vargas, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicia1 Sud. Cifa y emplaza por DIEZ 
días a hercderos y acreedores de JOSE GO
MEZ BENAVEN TE y TRINIDAD TOMAS MO
YA DE GOMEZ.

METAN, Octubre S de 1965.
Dra. Elsa Beatriz Ovejero — Secretarte

Importe: $ 295.— e) 14 al 27¡10|65

N9 21795.— SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial, Segunda Nominación cita 
y emplaza por el término de diez dias a here
deros y acreedores de MARIA VIRGINIA ME. 
REGAGLIA DE PAZ y JUAN CARLOS PAZ, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos.— Salta, 11 de Octubre de 1965.—

MILTON ECHENIQUE AZURDUY. 
Secretario.

Juzgado de lia. Instancia en lo C. y C. 
— 2da. Nominación — Salta.
importe 3 295.— e) 13 al 26—10—65.

N? 21794.— SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Segunda Nominación cita 
y emplaza por el término de diez días a he
rederos y acreedores de don CARLOS ROL
DAN, para que comparezcan a hacer valer 
■sus derechos. Salta, 11 de Octubre de 1965.—

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY. 
Secretario.

Juzgado de Ira. Instancia en lo C. y C. 
— 2da. Nominación — Salta.
Importe ? 295.— e) 13 al 26—10—65'.

N9 21791.—
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Ernesto Tazlle, Juez 1» Inst. C. y
C. Distrito Jud. Norte cita y emplaza por 10 
días a herederos y acreedores de don ABRA- 
I1A1I ABDALA.—
S.R.N.Orán, Septiembre 30 de 1965.-- 
Dra. Elminia L. Visconti de Barrionuevo. 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial. 
Importe $ 295.— e) 13 ai 26—10—65

N? £1778.— SUCESORIO.—
El Señor Ju.-z de 19 Instancia 19 Nominación 

cita por diez d as a herederos y acreeduies de 
don JUAN CKibOfaTOMO BARBOZA.—

Salta, Octubre 8 de 1965.—-
J. Armando Caro Figueroa.— 

secretario - Letrado—Juzg. 19 Inst 19 N.C.C. 
Importe $ ¿,95.— e) 13 al 26—10—65

N9 21770— EDICTO:
El Juez de 19 Instancia en l0 Civil y Comer

cial, 59 Nominación, cita y emplaza por Trein
ta Días a herederos y acreedores de RAMON 
BENITO CABANA.— Salla, 4 de octubre 
de 1965.—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA —Secretario 
Juzgado _de 19 Inst. C. y C. 5* Nominación 
Importe $ 295. - e) 11 al 25—10—65.—

N° 21735.—
EDICTO.— El Dr. Enrique Antonio Soto, 

mayor, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Instancia Segunda Nominación, cita por 
diez días a acreedores y herederos de la su
cesión de don. Manuel Angel Delgado.— Sal
ta, 27 de setiembre de 1965.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe 3 295.— e) 8 ai 22—10—65.

N» 21734 — EDICTO SUCESORIO.—
Ricardo A. Reimundín, Juez de primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y 'Co_ 
mercial, cita por diez días a acreedores y he
rederos de la Sucesión de don Gregorio Váz
quez, que tramita por ante este Juzgado.— 
Salto, 4 de Octubre de 1965.

S|12 ‘ Octubre” vale.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 

Importe 3 295.— e) 8 al 22—10—65.

,N9 21733 — EDICTO —
Rafael Angel Figueroa, Juez en lo Civil y 

Comercial de Primera Instancia Cuarta No
minación, cita y emplaza a acreedores y he
rederos para que en el término de diez días 
hagan valer sus derechos en el juicio suce
sorio de don Luís Angel Gazzaniga, que tra
mita en Expte. N° 33.304|65.— Rafael Angel 
Figueroa, Juez.— Manuel Mogro Moreno, Se
cretario.— Salta, 10 de setiembre de 1965 
Importe $ 295.— e) 8 al 22—10—65.

N’ 21732.—
El Juez en ¿o Civil y Comercial de Quinta 

Nominación, cita por edictos que se publ'ca- 
rán durante diez días en el Boletín Oficial y 
loro Salteño, a tedos Jos que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión del 
Dr. Raúl Flore Moulés ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, Octubre 1? cíe 1965.
Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe 5 295.— e) 8 al 22—10—65.

N° 21725 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Alfredo B. Amerisse, Juez de 1’ Ins 

toneia en 10 Civil y Comercial 5’ Nominación, 
cita y emplaza por el término de 10. días a 
los herederos y acreedores del causante don 
Nicomedes Mendiolazá.— salta, 27 de Setiem 
bre de 1965.— Dr. Luis E. Sagarnaga, Se
cretario.

Importe 3 295.— e) 8 al 22—10—65.

N" 21712 — EDICTO:

MARIA DEL CARMEN NICOLOBUL' )S, Juez 
de Paz Titular de Embarcación cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don ANICETO TORRES AVENDAVO, pa
la que dentro de dicho término comparezcan, a 
nacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.

EMBARCACION, Agosto 27 de 1!6>5.

María de! Carmen Noce Ofu os 
Escribana

Juzgada -tle Paz

Importe: 3 295.— el 7 al 21|10|65
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REMATES JUDICIALES

N9 21886 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Acciones y D3rtchos —Sin Bese

El día 29 Octubre 1965, a horas 17, en mi 
escritorio: Zuviría 291, de esta ciudad, Rema
taré Sin Base, de contado, las Acciones y 
Derechos que le corresponden a Don Mario 
Zambrano, en el inmuebi'e denOmínad-ci ‘Aguas 
Blancas” Dpt'o. Orón y registrado ai folio 
352, asiento 699, del Libro 12, -de promesa de 
venta y a folio 11'7, asiente 23313-1, del Ibro 
16. de promesa de venta.— Juicio- Ejecutivo 
— “Orlarsdioy Onestiní vs. Mario Zambrano’’. 
Expte, N9 34118)63.— Ordena e' señor Ju?- 
Primera Instancia C. y CcimerciaJl, Segunda 
Nominación.— Seña: 30 o|o, saldo una vez 
aprobado el mismo.— Arancel a cargo com 
prador.— Edictos: por cinco días en1 el Bo_ 
le.ín Oficial y disrio E! Tribuno.— José Abdo, 
Martiliero público.
Imparte $ 1.500,— e) 21—10 al 27—10—65.

N'-' 21885 — POR: JOSE ABDO — Judicial — 
Acciones y Derechos — Sin Base

El día 29 de Octubre de 1965, a horas 17.30, 
en mi escritorio: Zuvir’a 291. Remataré Sin 
Base, de contado, las Acciones y Derechos- 
pertenecientes a la ejecutada en! e' juicio Su
cesorio de Mario Gustavo Bravo, sobre un In 
mueble situaldo en oai'e Laimadrid N" 238, de 
esta ciudad; inscripta a folio 363, asiento 2. 
del lib o 183, R I. de la Capital; Partida 
14748.—- Ordena el señor Juez d? !«• Instan
cia C. y Comercia’ 8’ Nominaciór..— Juicio 
Ejecutivo ‘'Guerra, Cairo Serafina Amalia vs 
Sánchez -de Bravo Ana o Añace a”. Expte. 
N? 45753163.— seña: 30 o|o, acto del remate, 
saldo una vez aprobado el mismo ■ Arancel a 
ca"go d i comprador.— Edictos: per tres dí's 
en el Boletín O C vial y diario El Tribuno.— 
José Abdo, Martiliero Público, Zuviría 291’ 
Ciudad.
Importe S 1.500.— el 21 al 25—10—65.

N9 21872.—
POR: JULIO C. AMIEVA SARAV1A 

JUDICIAL — BASE $ 615.000.—
HERMOSA PROP.EDAD DE DOS PLANTAS

El día. 9 de Noviembre de 1965 a hora:- 
en Casero,s 371 qe esta ciudad remataré con 
BASE de $ 615.000 una. casa de dos plañías 
ub'cada en cuije Estuco Ni 871 entre ias railes 
Pellegrini y Jujuy cm los siguientes límites 
al norte carie Enteco, a,1 sud lote N’ 10, al 
este míe N9 -i y ai oeste lote N’9 2. Correspon
de al lote N” 3 del p'ano 771. Ciricunscripeión 
i11, Sección ‘ E’’ Manzana 72 raída n 
Catastro N'“ 6279 y ’a.. siguientes medi.’r.s 37 
mts. en el costado oeste, 27 m'.s. costado Este 
cont af ente lo metros y de frente por linea 
curva no da medida. La propiedad le curres, 
pon-'e a la señor» Elizabeth Núñez de Mar. h n, 
inscripta a Fcüio 318 Asiento i, Libro 283 de 
capital. Ordena el juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial de T’ Nominac’ón en ju'ci- 
Ejecución Hipotecaria Augusto Antonio Car.- 
t‘o vs. Elizabeth Núñez de Machín Ex, ‘e 
N9 45401)63. En el acto de remate vi compra
dor abonará el 30 Tí como seña y a cuenta de 
; e-io. Saldo una vez aprobado el rem 
Comis’ón de Ley a ,ai'go del comprador. Edic
tos 10 días en vi Boletín Oficial y Diario ‘El 
Intrans’gente’’. NOTA: Se cita por ,se erig
ió pa a. que hag'an valer su.s derechos por el 
término de nueve dias a Jacinto Nasral i, Joan 
Ramói;' Tula Augusto Alit mío Castro y Ju
lio Ovejero Paz.—
Importe $ 1.500. - • e) 20- 10 a’ 3-11—65.

N" 21869. — POR: EFRA1N RACIDPPI 
Teléfono 11.106

Una Heladera a gas de kejvscii'
El 29 Octubri. 1965, hs. 18.30, en (’» «>» 

1856, ciudad, remataré Sn Base u >a I Madera

familiar a gas de kerosene marca “Alaska”, 
en perfecto estado de funcionamiento e 
der dep. judicial Sr. Pedio P. Navarro pue
de verse en calic Urquiza 237 de ciudad Mo
tón, Prov. Sal’ta. Ordena Juez P ins ar.cia C. 
C. Distrito Judicial del Sur—Melón. Juicio: 
Frigorífico Armour de La Plata S.A. vs. Na
varro Pedro Pascaccio”. Expte.: N? 5195 65. 
Peña 30%. Comisión cargo comp ador. K Hi 
tos 3 días B. Oficial y El Tribuno.-- 
Importe $ 900.— e) 20 al 22-10—65.--

N.> 2 ¡864 — Por; JUSTO C. FIGUEROa COR 
NEjO — Judicial — Valiosos Inmuebles Ubi
cados en Esta Ciudad — Baies ? 2.250-060 y 

$ 1.850.000 m|n,
El día Jueves 4 de Noviembre del año 1965, 

a horas 18. en mi Escritorio de Remut< 
m calle Tálenos Aires N’ 93 de esta Ciudad. 
Remataré los siguientes innm> bies: 19) Con 
’-i Lase de $ 2.250.000 m|n. El inmueble cu 
yos títulos de dominio se encuent an r g’s- 
t.-a .os al folio 367, asiento 4 del Libro 138 R.
I. de la capita', sección ]•’. Manazana 14; 
Tdr-.e,’a 8; Catastlo N° 2ÚS50.— 2‘‘) C.,n la 
Pase de ? 1.850.600 m|n. El Inmueble qtt se 
e-.cuvntra ubicado en esta Ciudad, con títulos 
d<- dominio inscriptos al folio 310. a-iento 4. 
labro 10 R. I. de la Capital; Sección E, Man 
zana 47, l’arce’a 3!; Cu adro N9 1051.-- Dr 
dena el señor Juez de Primera Instancia y 
cua'ta Nominación en 1c <' v‘,¡ y Comercial, 
en tos autos “Miguel Srycch’’ -- Smesoi-o-- 
.oxpte. N’ 31.1,8,64.-- En e: arto de la SU. 
i.att.i el 30 o|<> ’el precio ce: -.o seña y a cien 
ta dvl mismo.— Ediclos po_- lú díAs en los 
diarios “Boletín Oficia.!” y ‘El Economista” 
y i,ui‘ 2 d as en el ‘‘Tribuno' .— Justo C. Fi- 
gueroa Cornejo, Martiliero Público.
Importe $ 1 500._ e) 19--10 al 2—11—65.

N9 2-863 — Por. ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial — Automóvil Rennult D.iuphins —

Base $ 339.410 65 m|n.
161 día Martes 2 de Koviemii c de 1965. a 

las 10.30 horas, en mi escr.toTio de la cai'o 
Ameghino N9 339 — salta, por r s luc.ón .i- 
-licial, venderé ei subasta pública y ol mej„ 
postor con la i> tse de Treacient, s Tniuta y 
Nueve M:i < 'uatiocíenlo,s Di'z Peses con Se 
“enta y Cin.o Centavos Moneda Nacional, Un 
automóvil usado, marca Renauit Danphiní 
li<A, mod-jo DA—IV--aiio' 1961 - Serie N" 
01118 --motor N9 1256946— Chassir. N9 1237— 
'■■hapa Municipal de La Caldera E" iro ai 
c; errado en que se encuentra en mi 1» der. 
Amegtiiiio N9 3é» Sa ta. donde puede rrvú a.s 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
7T intransigente, conforme 1 establece la Ley 
•le Prendas.— Seña de práctica.— Cours;ui! 
cargo comprador.— Juicio: Ejec. Pr, nduria 
Chali Safar s. a. c|Zenteno M. E. Expte. 
N» 7SS1I65 — ’uzgado: 1’ Instanc’a C. y ■?. 
■iel lito. .1 idiciaí dei Norte, orón.
ARISTOBULO CARRAL — Martiliero Púb ico

Oran, Octubre 18 de 1965 
I’.porte $ 1.500.— e; 19 a,‘i 21—10—6F.

N9 21855 — POR ERNESTO V. SOLA
JUDiCIAL - INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 10 de noviembre de 1965 a horas 17 
en m¡ escritorio d,- Santiago del Est ío C5'> 
mudad por Disposición Sr. Juez cíe T> ins
tancia r* Nominación en lo C. y C. <11 aut s. 
.-,.ieeu.ivo “SALVADOR S- SAUAN vs. PE
DRO F. MORATTA” Expte. N9 49.301165. 
Remataré un inmueble ubicado en esta ciu
dad con frente a la calle Martín Cornejo 
N9 121. que le corresponde al Sr. redro b’ian- 
cisco Moratta por títu'o registrado a folio 
270. asiento 3 del lib o 93 de R.I. Capital. 
Catastro N: 12.301. sección G, Manzana., 115, 
Parcela 9. CON BASE DE OCHOCIENT< ■ 
MIL PESOS l\f|N. 800.000.00 m,’n.) Imp'r. 
te ‘ crédito Hipotecario. SEÑA. 30'J a 
cuenta de precio y comisión de aranc.l en el 

acto del rema*- . SALDO: a la aprobac’ón Ju
dicial de la Subasta. Edictos 10 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.— Salta, 
18 do Octubre de 1965. Ernesto V". yolá — 
Martiliero' Público — Teléfono 17260.
Impulte $ 1-500.— e) 19—10 a’ 2111)65.

N‘‘ 21847 —
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS

— JUDICIAL —
TRES CASITAS EN ESTA CIUDAD

El día 12 d., Noviemb'e de 1965 a ho-as 
16.31, en mi escriiono de remates sito en la 
calle Buenos AIfs N9 281 de esta Ciudad; re. 
mataré las siguientes propiedades y en el or
den en que se deto lan: !•■•) Una Casa ubicada 
en la calle Florida N° 651, según títu o y plano 
de división señalada con la letra A con una 
extensión de 4,90 mts. de frente por 4 95 mis. 
de cont -afrente por 26,10 mts de fondo y !i_ 
mita Norte y Este con la parte adjudicada a 
Julio Zapana; sud casa B adjudicada a Ju’.'a 
León y Oeste calle Florida, catastro N'-‘ S582 
BASE $ 14.666.66 o sea laa dos terceras par- 
tes de su avaluación fiscal. 29) Una casa ubi
cada en esta c.udad ca’e Florida 64!, Según 
numeración municipal! señalada en el plano con 
la letra D, con una extensión de 5,10 mts. de 
trente por 5,15 mts. de cont af.ente por 26.10 
■uts. de fondo, limi.,aado al Nojte con l:i casa 
C, Oeste con la calle Florida, Este con propie
dad de Julio Zupana y Sud ccn la de .I.sfi a. 
Torres, Catastro N9 23.204 BASE $ 1 3.333.32 
coire.ponJiente a las dos terceras pa tes de 
su avaluación fiscal. 3'-’) Una Casa en esta Ciu 
lad. calle Florida Nf 619 según numeración 

municiipa!, plano de división la señala con la 
letra B con una extensión de 5,15 mts. de fren 
te per 26.10 mts. de i"ndo. Límites: Nor!e cu
sa adjudicada a Joaquín León, Oeste calle 
Florida, Sud nasa C. de ¡a misma sra. de León 
de Lobo y Este prop’edad de Julio Z.'ipana, 
Catastro N’ 23.202 BASE ? 10.666,66 corres
pondiente a las dos terceras juartes de su ava
luación fiscal. Ordena Su Señoría Juez de‘Paz 
Letrado a cargo del Juzgado N'9 3 en juicio ; 
“EJECUTIVO — LAVAQUE, MARIA M. B. 
De Vs. LOBO, JULIA LEON de Expte. N’ 
15.517)65”. En el acto del remate el compra
dor abonará e¡ 30% como seña y a cuenta 
dei precio de la venta. Saldo una vez apro
bada la subasta. Comisión de ley a cargo del 
comprador. Edictos por 10 días háblles en el 
Boletín Oficial y por 10 días en Diario El In
transigente. — MARIO JOSE RUIZ DE LOS 
LLANOS — MARTILLERO PUBLICO, Buenos 
Aires N9 281.

NOTA: Se cita por este edicto para que ha
gan val.r sus derechos y por el término de ley 
a: Dirección Gral. -de Rentas. Sra. Emi ia Le- 
guizamón de Saravia y a la Municipalidad de 
la Capital.
Importe $ 1920.— e) 18 al 29—10—65

Ni 21846
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL —
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

BASE ? 527.530,—
El día 15 de noviembre pxmo. a fas 17 hs., 

en mi escritorio: Caseros N'-‘ 987 — Salta, RE
MATARE, con BASE de $ 527.530,— m|n.< el 
inmueble ubicado cu calle Delfín Leguizamón 
N9 903 Esq. Carlos Pclfegffai de esta Ciudad. 
Mide 9,50 m. de frente por 30.50 m. de fondo. 
Limita: Al Norte, calle Delfín Leguizamón; 
A! Este calle Carlos Pellegrini; Al Sud' Par
cela 2 y Al Oeste parcela 21, según TITULO 
rcg-istiado al folio 55 asiento 7 del 'im-o 199 de 
R.I. Capital, catastio N» 31.4:1 — sección E— 
Pare?!» 1— Manzana 116 A— Valor fiscal 
75.000,— m|n. En el acto de remate el com
prador entregará el TREINTA POR CIENTO 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena: Sr. Juez de 1? Ins
tancia 49 Nominación c. y C., en juicio:
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‘‘Ejecución Hipotecaria - LADY CECILIA SCO- 
TORIN DE LOPEZ Y CLARA BARROS DE 
CABERO vs BENJAMIN BENITO SIMOLIU- 
NAS, expte. N’ 32.759¡65”. — Comisión c| com 
prador. Edictos por 10 días en Boletín Oficial 
y 5 días en los diarios El Economista y E! In
transigente. — JOSE ALBERTO CORNEJO. 
Importe $ 1.500,— e) 18 al 29|10|S5

Nq 21833.—
POR: EFRAIN RACIOPPf

Tel. 11.106
Porción indivisa de una fracción de tcrr?no 

ubicado en Anta — Sarta
BASE: $ 38-499.99.—

El 29 Octubre JJ65, hs. 18.30,, en Caseros 
1856, remataré base $ 38.499 99 n^n., a imr- 
eión indivisa que le corresponde a Dn. José 
Fausto Jorge Saravia, sobre una f arción 
de terreno equivalente a la tercera parte de 
’a totalidad de Ja fmea denoin'nnd-i “La Mag
dalena” o ‘‘San Andrés”, ubicada en ¡a ptir„ 
te oeste de dicho inmueble del departamento 
de Anta — I’rov. de Salta, según titule reg. 
a foi, 278, asiento 286 Libro 17 de Títulos 
Geneiales. CATASTRO N° 613. Ordena Juez 
1’ instancia C C. 3’ Nominación. Juicio: 
"G >nzá1ez. Eduardo E. Expte.: N’ 30.3J2I65. 
llonoiarios en ja cio Torres Roberto María 
.-¡Saravia José F. Jorge — Desalojo. Expte: 
24.585. Seña 30 *!< . Comisión caigo cunpra- 
aor. Edictos 5 días B. Oficial y Foro Salte, 
ño y 3 días El Tribuno.—
importe $ 405. ■ - e) 15 al 21—10--65

N? 21816 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — Judicial — Inmueble en la 

Ciudad de ís. R. de la N. Orán
El 12 de Noviembre de 1965, a horas 17, en 

Sarmiento N? 548, Ciudad, Remataré con Ba
se, de $ 260.000.— m|n. (Doscientos Sesenta 
Mil Pesos Moneda Nacional), importe equiva
lente a las 2)3 partes de su valor fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de S. R. de 
la Nueva Orán, sobre la esquina formada por 
las calles 25 de Mayo y Belgrano de la man
zana que se señala con el numere 88 c'el pla- 

‘-■stral, de propiedad de la deudora T 
títulos Reg. a Flio. 315, As. 4, Libro 10 de 
R. I. Orán,— Catastro N? 382, Sec. 6o, Man
zana 88, Pare. 15.— En el acto 30 ojo de se
ña a cuenta precio.— Comisión a cargo com 
prador.— Edictos 10 dias en Boletín Oficial 
y El Intransigente — Ordena señor Juez de 
l» Inst. C. y C., 54 Nom. en juicio: “San- 
tillán, Encarnación Guil de vs. Morales, Me- 
ry Adelaida — Prep. Vía Ejecutiva — Eje
cutivo".

Miguel A Galio Castellanos
importe $ 405.— e) 14 al 27—10—65.

N? 21797 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL—

El día 5 de noviembre de 1965 a horas 18, 
en el escritorio de calle Buenos Aires 80, lo
cal 10 de esta ciudad, Remataré con la Base 
de Diez Mil Pesos Moneda Nacional ($ 10.000 
m|n.), equivalente a las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, la mitad indivisa del 
inmueble ubicado en esta ciudad calle Moldes 
Nv 275, que le corresponde al ejecutado en 
condominio con doña María Esther Lafuente, 
según título registrado a folio 441 asiento 6 
del Libro 244 de R. I. de la Capital. Sec
ción “F“, manzana 18, parcela 19. catastro N? 
28409. Con la extensión y límites que expre
san sus títulos.— Seña: 30 o|o a cuenta del 
precio de venta.— Ordena el señor Juez de 
1? Inst. C. y C., de 34 Nom. en autos “Ve- 
tázquez, Germán vs. Sánchez, Martín A. — 
Ejecutivo", Expte. N? 30.391(65.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos: 
10 dias en Boletín Oficial y El Intransigente.

ARTURO SALVATIERRA
Importe S 405.— e) 14 al 27—10—65.

N9 21787 —
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL — VALIOSO INMUEBLE UBI. 
GADO EN CALLE AYACUCHO N9 245 EN
TRE CALLES URRUIZA Y PJE. YAPEYU, 

EN ESTA CIUDAD
BASE $ bO 000 m|n.—

El día martes 26 de Octubre del cíe. año 
a hs. 17 en mi E.--criturio de Remates de la 
ca le Buenos Aires N9 93 de esta Ciudad RE
MATARE COR LA BASE de la Hipoteca en 
ler. término y a flvor del Bco. de Préstamos

Asistencia Social o oea la suma de S 59 ..000' 
m|n.: el Inmueble que se encuentra ubicado 
en esta Ciudad so;ne la calle Ayacucho N? 245, 
entre las calles Urquiza y Pje. Yaipeyú. cu- 
jos títulos de dominio se encuentran registra, 
des al folio 465, asiento 1 del libro 320 del R. 
1. de la la Capital, Sección F, Manzana 19 a, 
Pa"cela 15 a. Catastro N9 39270.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, en los au. 
tos caratulados: “GUSTAVO A. NORMAND 
— BARBIENIOS MARTHA CORIA DE 
y CARLOS ALBERTO BARRIENTOS” - Eje
cutivo — Expte. N9 24.212—62.— En el 'acto 
de la subasta el 30 % del precio como seña 
y a cuenta dei mismo.— Edictos por 10 días 
en los diarios “EOletín Oficial’’ y ‘‘El Econo
mista” y por 2 dias en ‘‘El Tribuno”.— 
CITASE: al acreedor hipotecario BCO. DE 
PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL, a 
lin de que para que dentro del término y con 
•;1 apercibimiento dispuesto por el Art. 481' 
ciel Cód. de Pioc. comparezca a hacer valer 
sUs derechos.— Comisión de Ley a cargo del 
coi.ip-ador.— Jateo C. Figueroa Cornejo — 
MarJl’ero Público.—
l.rpirte $ 405.-- e) 13 al 26—10—65

N? 2i757.—

POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL — INMUEBLES EN DEPARTA.

MENTO ‘‘LA CANDELARIA”

El día 4 de Noviembre pmo. a las 17 hs., 
en mi escritorio: Caseros Nv 987— Salta, RE
MATARE, los siguientes inmuebles: a) Deno
minado finca "Delfina”, ubicado en Dpto. 
La Candelaria, esta Provincia, c¡SUPERFICIE 
que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites: Norte, Camino Nacional a El Tala; 
Cste, prop. de Lejandio Serrey; dun Río 
de La Candelaria y Oeste Prop. de sucesio
nes ¿uarez y Sánchez. TITULO registrado 

folio 196 y 42.1 asientos 3 y 3 cite libio i 
de R.I. de La Candelaria. Catastro N—370- 
•7¿Jor Fiscal $ 39.000.— BASE D:. Vx NTA 
5 333.32 nqu.- b) Inmueble ub’ca.'l■ en
Villa La Candelaria, señalado como fracción 
2, CjSupeTficie que resulte tener dent.o de los 
siguientes limites: Norte Camino Nacional a 
El Tala; Sud, prop. de Pedro Núñez; Este 
cai.e s|nombre y Oeste Prop. de A. Serrey. 
TITULO registrado al folio 445 asiento 3 del 
libro 1 de R.I. La Candelaria Catast o N— 
24— Valor Fiscal $ 2.000.— BASE DE VENTA 
? 1.353.32.— c) inmueble denominado ‘‘Ban
da Aguadita’b en Dpto. La candelaria c| 
SUPERFICIE que resulte tener dentro de los 
.iguíentes límites; Norte prop. de José G. 
Astigueta; Es.e herederos de Ealbina Pérez; 
Sud Arroyo del Cementerio y Oeste pi'op. de 
llered. Romano. TITULO registrado al fo_ 
lío 451 asiento 3 del libro 1 de R.I. La Can
delaria. Catastro N.97- Valor Fiscal § 12.000— 
BASE DE VENTA $ 8.000.— m|n.— En el 
acto de remate el comprador entregará el 
TREINTA POR CIENTO del p ecio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
ba,da la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa Ordena: Sr. Juez de 14 Instancia, 2’ No
minación C. y C., en juicio: ‘Ejecutivo —

CORRALON SAN ANTONIO S. R. L. VS. 
ARQUIMIDES FRIEIRO, expíe. N9 35.326|64”. 
Comisión c|comprador. Edictos por 10 días 

en Boletín Oficial y 5 días en El Economista 
y El Intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.—
importe $ 405-— e) n al 25—10—65.—

N° 21756.—
POR. JOSE ALoERTO CORNEJO 

JUDICIAL — INMUEBLE ‘‘ORAN” 
. BASE $ 54 000 —

El día 3 de Noviembre pmo. a las 17 hs., 
en mi escritorio: Caserog N’ 987 —Salta, RE
MATARE, con BASE DE $ 54.000.—m|n.~ 
el inmueble denominado "CHACRA”, ubica
do al Sud—Esta de la Ciudad de O án, Dpto. 
Orán, esta Provincia, compuesto por las Man
zanas Nros. 18—19—20 y 51 Cuadro 7 del 
plano Catastral, con superficie aproximada de • 
ZG.OOO.— mts.2, limitando al Norte Manzanas 
50 y 17; al Sud Manzanas 11 y 12; Al Este 
camino o calle que separa de la fracción 21 
y al Oeste Manzanas 52 y 21, según TITULO 
registrado al folio 173 asiento 1 del libro 25 
de R.I. de Orán. Catastro N— 2483— Valor 
1 iscal 3 81.000.—m|n. En el acto de remate 
el comprador entregará el TREINTA POR 
CIENTO del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez dé la causa.— Ordena: Sr. 
juez de 1’ Instancia 44 Nominación C. y C. 
en juicio: ‘‘Embargo Preventivo —ERNESTO 
C. BOERO S.A.I.C.A. VS. JOSE PONS. 
expte. N? 33.224165”.— Comisión c| compra-, 
dor.— Edictos por 10 días en Boletín Oficial 
y El Intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.—
Importe $ 405-— e) 11 al 25—10—65.—

N? 21737.—
POR; EFRAIN RACIOPP1 — Tel, 11.106 

IMPORTANTE MINA DE MANGANESO 
BASE: $ 275-112,00.—

El 29 Octubre 1965, a horas 17. en Caseros 
1856, remataré base 3 275.112,00 mjn., impor
tante Mina de Manganeso denominada ‘ -Ana 
María” ubicada en el Dpto. de Los Andes, 
Prov. de Salta de prop. de ¡os demandados 
lExpte.: 3693—C. Juzgado de Minas), con ac
cesorios, camines, campamentos, etc Orde. 
na Juez de Minas. Juicio: Ejecutivo contra 
Fernández Jorge Risso y Juan Carlos Desi- 
mon presentado por el Dr. juan Car os Uri. 
buru. Expte.: 5.019—U|9G5. Seña 39%. Co
misión cargo comprador. Edictos 10 diaa B. 
Oficial y El Tribuno.—
Importe $ 405.— e) 8 al 22—10—6,>.

N? 21719 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
‘— Judicial — Un Inmueble en Esta Ciudad 

Base § 17.333,32 m)n.
El 28 de Octubre de 1965, a las 16 horas, 

en Urquiza 326, Ciudad, Remataré con la Ba
se de $ 17.333,32 m|n., Un Inmueble pon todo 
lo edificado, clavado y plantado, ubicado en 
calle 3 de Febrero (hoy Corrientes) entre C. 
Fellegrini y Jujuy de esta Ciudad.— Corres
ponde esta propiedad según • títulos que se re
gistran al folio 462, asiento 1 del libro 71 del 
R. I. de la Capital, al señor Felipe Avalos. 
Linderos: los que dan sus títulos. Medidas: 
10 metros de frente por 30 metros de fondo. 
Nomenclatura catastral: Partida N9 6200, par
cela 3, sección E, manzana 72 b.— Ord. el 
señor Juez de 14 Inst. en lo C. y C. 5° Nom. 
en autos: “Sucesorio — Avalos, Felipe y Mag
dalena López de — Expte. N? 12.815¡6'1”. Se
ña: el 30 ojo.— Comisión a cargo del com
prador.— Edictos. 10 días Boletín Oficial y El 
Intransigente.

JULIO CESAR HERRERA
Importe $ 405.— e) 7 al 21—10—65.

CITACIONES A JUICIO

N9 2 866.—

El Juez de ijuinta Nominación Civi' y Cu-
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merciaí, cita a Lidia GraJela L'zarraga. po 
el término de d ez días a fin de que s-- pro. 
.'.ente en autos “'Luis Lazaro vs. Lidia Gi:-.- 
ciela Lizúrraga ’ —-Divorcio- - Expte. 1-i.ofis; 
G5 — a hacer valer sus derechos, baje, uper- 
eibim>enko de designársele defensor Oficial. —

Salta, Octubre R de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 900.- ej 20|10 al 3|11|G5

N? 21836121841 — EDICTO CITATORIO --
El Dr. Rafae’ --.ngel Figt" rea, Juez < n lo 

Civil Cuarta Nominación, de Salta, cita y em
plaza por el término de diez días a den AU
GUSTO SPELA para que comparezca a estar 
a derecho bajo apercibimiento de des liárse
le al Defensor ufmial en il .lucio qr.e por 
divorcio y tenencia de hija le ha '.nielado Jo
ña Leonor Schnaible de Spela, según exp1 _ 
diente N° 34.033|Go del referido Juzgad...—

S.alta. octubre 17 de 1965.—
Importe $ 405.— e) 15 al 28—10—65

Ñ9 21783 — Ei Señor Juez en lo Civil' y 
Comercial, Cuarta Nominación. n los autos 
“Bulista Felipe vs. Cabrera Calmen — O-d. es
crituración’’, cita y emplaza por di z días a 
doña' Carmen Cabrera 'a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de designarle defensor

SALTA, Octubre S d'.- 1965.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 405.— e) 13 al 21|10|65

N? 21776— EDICTO:
El señor Juez de Primera instancia en lo 

Civil y Comercial de Cuarta Nommac ón, ci- 
' . por 1<> días a doña PATRICIA DEL CAR
MEN SERRANO pa a quo t°me par icipación 
Cr. l'.s autos: ‘PAEZ, Segundo y PAEZ. Mer
cedes Deidamia Guzmán de — ADOPCION’’, 
e pie. I\T 33.9O8¡65, bajo apercibimiento di 
ley.—

SALTA, octubre 6 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario 
SIN CARGO. e) 11 al 25—10—65

N9 21769 — El Juzgado -d'e Paz Letrado N” 
3 de la Ciudad de Salta, cita por diez dias 
a la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Super Lunch para comparecer én e' juicio: 
Ejecución de Alquíleles —Peñ'ro Bettella vs. 
Super Lunch S.R.L., Expbe. N“ 1G.<>71|G5: ba
jo apercibimiento de seguirse en reb día si
no se presenta y de nombrársele defensor ofi
cial. Publíquese diez días en el Boletín Ofi
cial y El Economista.

SALTA, S tleinbre 30 de 1965.
Gustavo A. G'.idiño — Secretario

Juzgado de paz Letrado N9 3 — SALTA 
Importe 8 4ub.— e) 25—10—65.—

N° 21672.
El Juez de Paz Letrado N? 2 c.ta por veinte 

ti ad a los herederos y sucesores de VALE
RIANO GARCIA GOMEZ, bajo apercib.mi i 
to de ley (art 90 del Cód. Proe. c.v.). en 1 
juicio ca-atul.do: “Ordinar o--C''i sig. ú? Al
quileres, MAROCCU, Osear Angel vs. GAR- 

■. GOMEZ. vaieGano” Expte. N’ l¡r,7-. 
Salta, 24 de setiembre de 1965. Emiliano E. 
Viera, Secretario.

EMILIO E. VIERA
secretario

Importe $ 810,— e) 4 al 30|10|65

POSESION TREINTAÑAL:

N9 21880 — ELICTOS.—
El señor Juez de 1’ Instancia y -P N 'mi- u— 

ción en lo Civil y Comercia’ ci ta y c :r i z ; 
por diez días a D. Miguel TArdiez y! •> ■ n 
herede os y a cualquier o+ra pers.tr? r.m se 
considere eon df-recho al inmu'lii'o ru.v.i po
sesión se persigue, bajo apercibimiento ...e- 
signársele defens-ur de oficio (Art. no U. 1T.>

cíe sal).— El in'mneble cuya posesión se per
signa está inscripto al folio 252, asiento 351 
del Libro “N” leí R. I. de la Capital; ca
tastro N° 275-1; ubicado eñ calle Alvear y Pa 
saje Ti.neo.— Saba Octubre 13 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretorio 
Importe SI 1.800. - e) 21—10 al 14—11—65

EDICTOS DE QUIEBRAS:

N? 2’860.—
Juzgado de Primera 'nstancit: en lo Civil 
Comercial. Piimera Ncnuna>.ión cargo del 

Ductor limesto Saman. S<-en tari 1 a <-:;rg> d<4 
Ductor A'mando Caro Figiunoa, comunica por 
cinco días la Quiebra de JosE COLL S.R. 
L..— Fecha piovisional de cesación de pago, 
el día 20 de Setiembre de 1962, S‘lidien: A- 
guslin Luis López Cabala, con domicilio <■» 
'a c.tlle 20 de Febrero 473 — Salta, a quién 
los acrei dores debe án pres'n ar sus títulos 
justif cativos dent o del término de veinte ías 
a partir del día siguiente a la úitima jmbli. 
cación de los edictos, señólas ■ el día ve -ti- 
cmeo Ce Noviembre de mil novecientos se?. n- 
ta y cinco a horas 9 30 pa -a que tenga iug r 
la reunión de aeree ores íntimándes a cuan 
tos tengan bielas y documen tos <le’. fallido, a 
ponerlos a disposición dal Juzgado, prohibién 
(lose hacerle pago o entrega de bienes so peni 
do no quedar exonerados.— Sa’ta, veintidós 
de Setiembre de mil novecientos ses ‘nta y 
Cinco. — J ARMANDO CARO FIGUEROA. 
Sccretario-Let ado. Juzg 1’ Inst. 1’. Nom. 
c. y c.
Importe: $ 900.— e) 19 al 25—10—1965

SECCION COMERCIAL

PRORROGA DE CONVOC DE ACRE.

N? 21782.—
CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

PRORROGA
Se comunica a los acreedores que en el jui

cio sobre Convocatoria de Acicedo es de GRAN 
DES FERRETERIAS VIRG LIO GARCIA & 
CIA. S.A. se tramita por exp. N’ 36873|65, 
del Juzgado de Ia Instancia y 2a Nominación 
en lo Civil y Comercial de la Provincia a 
cargo del Dr ENRIQUE A. SOTOMAYOR. 
se ha resucito prorrogar la audiencia señál
ela para que tenga lugar la reunión -le acree
dores, ve ificadón y graduación de créuitos. 
para el día 18 de noviembre de 1965, a hpras 9. 
El Síndico designado, en dicha Convocatoria 
<s e señor Contador don ALBERTO J-'üG ’ 
SALGUERO, con domicilio en la calle 20 de 
Febrero N° 473 de la ciudad de Salta.— 
Edictos Boletín Oficial y El Foro Sa'teño.— 
Salta, 23 de agosto de 1965.— 
Dr, MILTON ECHENIQUE AZURDUY.

secretario.—
Importe ? 405.— el 13 a'. 21 - t<> ~

AVISO COMERCIAL:

N? 21865 —
CASA AMARILLA S.R.L. da en pago a 

Humberto Pasquini, parte exise'- cias negocio 
Oposiciones: Escribanía S. F. de Lavín. Cór
doba 82 — Salta. 18|10|1965.—

STELLA FIGUEROA DE LAVIN
Escribana Nacional — Salta

Importe 8 9C — <■) 19 al 25 -lo—íU,

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N1-’ 21887 — BIBLIOTECA POPULAR “GE
NERAL GÜEMES” — Campo Quijauo — 
Convocatoria a Asamblea Gia'. Ordinaria

De conformidad a lo dispuesto Cn les Esta
tutos, coiivóciase a los señores socios activos 
de la Biblioteca ccn derecho a veto, a la A- 
samblea General Ordinaria que se l’evará a 
cabo en tí local de la Biblioteca, el día 3 i de 
octubre 'de 1965. a horas 10.30, para tratar 
el siguiente,

ORDEN DEL DIA ■
1’ Lectu a del Adta anterior.
2J Consideración de la Memoria, Balance, In 

venvario, Ejert'cio año 1964¡65 e Informé 
■del Organo de Fiscalización.

39 Renovación -parcial de la Com'sión Direc
tiva (Vice-Presidente; Secretario; Tesore
ro; Vocal T-; vocales Suplentes i? y 3? 
Campo Quijano (Sa’ta) octubre 15 de 1965 

Elena Resemberger — Andrés Monné (h) 
Secretaria Presidents

NOTA: Transcurrida una hora de la fijadi. 
se sesionará don el nú mere de so. 
cios presentes.

Importe s 532.— el 2!—te— 65.

N9 21884 — “LA 'REGIONAL’ — C-mmñí-> 
Argentina de Seguios S. A. — Casero? 745 — 

Tel. 12593 — Salta
CONVOCATORIA

De actifido con lo dispuesto por vj Art. 21 
de los Estatutos Sociales, se convoca a los se
ñores Ao. tenistas a la Asamblea Gin""il Or
dinaria para el día 30 de oc ubre de ntí. ;i 
as 17 horas en Jas ofidinas de la C.Tnrnñín, 
cale Cas ros ní 745, para trotar ei siguteirte, 

URDEN DEL DIA:
i-' D< sigilación r-e una comisión pa a qre pr®c 

tique el escrutinio de la elección.
Lectura y c. ns'derac'-ión de la Memoria 
Balance General, Cuenta de Gar.ai eias y 
Pérdidas, inventario. Grat’ficaciones. Pro 
yecto de D'sttibución de UtiVdade,. e In. 
famie del señor Síndico, co respond erte 
ai 32? Ejercicio cerrado el 30 de Junio do 
1965.

3" E’eccúón de tres Directores Titular:s por 
tres años, en reemplazo, de les E'ñores 
Guillermo Frías Cornejo, Justo C. Figue
roa y Rober.o Gaicía P truzai, por ter- 
nwnadión de mandato y de un Direcito:' 
Suplente por tres años en. reemplazo del 
señor Antonio Ramón! González, que ter
mina su mandato.— También corresponde 
designar Sindico Titular y Síndico Suplen 
te por un año, en| reemplazo de los seño-- 
res’ Néstor López y Dr. Manuel Peci So
sa, respectivamente, quienes terminaron su 
mandato.

j» Designación de ucd señor-.s Accionistas a 
efectos de q' e apru ben y firmen ccnjuni- 
tamente con el señor Presidente y Secre
tarte, el Acta .le la Asamblea.

DERGAM E. NAi’.LAR — Dr. RAMON JORGE 
secretario presidente

Salta. Setiembre 18 de 1965 
NOTA: Se recuerda a los señores Accionis

tas que para poder tomar parte en 
las deliberaciones d? la Asamb’ea, 
deberán depositar sus acétente 0 un 
certificado banteario de las mismas, 
en la Caja de la Compañía, calle 
Caseros N? 745, Salta, per lo menos 
tres día5 antes del fijado para la 
reunión de acue do au Art. 29 d - 
nuestros Estatutos.

Importe 5 1.140.- e) 2' al 27—10—65.

N" 21828.— INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
MOSCHETTl SOCIEDAD ANONIMA

CONVOCATORIA
Se convoca a ios señores Accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria, que Fe realizará 
tí diá 25 de octubre de 1965, a las 20 horas, 
cn el local social calle España 654, Salla, para 
■ onsiterar el siguieuie-

ORDEN DEL DIA
19 Informe sobre remuneraciones gerentes. 
21? Lectura, conside'ación y aprobación de 

pers.tr
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la Memoria, inventario, Balance. General, 
Cuadro de Ganadas y Pérdidas e Infir
me del Sindico correspondientes al ejer
cicio económico cerrado el 30 de abril de 
1965, distribución de utilidades y fija
ción de las remuneraciones del Directrrio 
y S ndico. —

3“ -Elección de c’nco directores titulares y 
dos suplentes.—

•i'-1 Elección de un Síndico titular y un su. 
píente.—

Si Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el acta de la Asamblea.— 

Salta, octubre 11 de 1965.—
EL DIRECTORIO-

Importe ? 405.— e) 15 al 21—10—65.

N? 21792 — COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS ANTA SOCIEDAD ANONIMA 

Caseros Esquina Peliegrini — Salta 
CONVOCATORIA

De acuerdo con las prescripciones legales y 
estatutarias, el Directorio convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea General Ordi
naria para el día 23 de Octubre de 1965. a las 
10 horas, en el 'ocal de la Compañía, Caseros y 
Pel>egrini, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
l’j Nombramiento de dos Accionistas para 

aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
2°) Lectura y consideración de Memoria, In

ventario, Balance General. Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas e Informe del Síndico, 
correspondientes ai Ejercicio cerrado al 30 
de junio de 1965.

3“) Distribución de utilidades y remuneración 
del Síndico.

4°) Elección de tres Directores titularte y de 
tres Directores suplentes, que se renuevan 
por finalización d'e mandatos.

O9) Elección del Síndico titular y Síndico su
plente que se renuevan por finalización 
de mandatos.

EL DIRECTORIO

Salta, 30 de Setiembre de 1965 
IMPORTE $ 405.— é) 13 al 21—10—1965

J0HSPWWCIA
SENTENCIA? :

N» 21881 — RECURSO EXTRAORDINARIO— 
Arbitrariedad.

No pi’odede conceder el lecurso extraor
dinario por arbitrariedad centra la sen
tencia fundada en consideración» s jurídi
cas y en la xUterp etación de los he h s 
porque con este remed’o. n© se procura 
ebrregir sentencias equivclcados o que s ■ 
'estimen como tales, Sino expresiones i'i- 
calif¡dables como actos judiciales.

519 — CJ, Sala 2’ —Salta, Octubre 15—196-1.

''Provincia de Salta. Vs. Adoifo René

Trogliero — Embargo Preven'¡v°”,

FALLOS: T, 17 — pág. 1121.

El Dr. Alfredo J. Gillieri, dijo: 1 — El re
currente funda el recurso federan contra 'a 
resolución cine ieduc- el monto del embargo 
prevei.ilivo trabado a Su representado e i»u 
pone las costas ¡> >r su orden, por tacha de 

arbitrariedad, por ser contradictorios los fun 
damentos dados, ya que negándose facultad 
a la Provincia para Cautelar honorari- s de 
sus aliogados, se acoge la precaución sobre los 
pertenecientes al Dr. Tobías, quien no la ha
bría solicitado formalmente por propio dere
cho, y por causarles daño irreparable la de
cisión sob.e las CJlsitas.

2 — Que la tacha de arbitrariedad, para a- 
iTir da vía federa’, como lo tiene resuelto rei
teradamente la Corte de Justicia Nacional ‘‘no 
consiste en la simple disconfo-midad ccn e’ 
pi oniunci'amicnto c-n recurso, pnes no tiene por 
objeto corregir sentencias equivocadas o que 
se estimen tales, sino que se atiene a los ca
sos de omis’ones o desaciertos de gravedad 
extrema que determinan la descalificación de. 
!as sentencias como ac.t-s judiciales (colec
ción de Fallos 253—461), no configurando ar
bitrariedad' ia discrepancia que pueda susten
tarse con la inteligencia de los preceptos de 
derecho común que rijan el Caso (ibidem 253- 
37): defectos que no padece la resolución im- 
pugnlada según se expondrá subsiguiente
mente.

3.— Que como se consignara claramente a 
fs. 25|26, el pedido de ■embargo sustentado en 
el Art. 3S4 del Cód. Proc. es procedente para 
garantizar las costas del juicio, y en el sui> 
li.sólo en la referente a Io,s honorarios del 
De. Tobías, peticionante de! escrito de fs. 1. 
bastando pala obtener la medida por su de- 
recHio la sola firma de la presentación, por
que como d’ce P.detiti, Tratado de las me
didas cautelares refiriéndose a la Legitima
ción y personería ‘ n'o hay duda de que ég el 
titular del derecho que necesita aseguramien 
to mediante el anticipo de la garantía juris
diccional, el legitimado para pedir medidas 
cautelares".

'En el caso, atento Jo que piensa el recu
rrente. es dable significar que no determinan 
únicamente los términos de la leación jurí
dica la expresión “por la Provincia de Salta”, 
sino también la que dice “pa* a asegurar las 
resultas del juicio”, entre las duales s? ha
llan precisamente los honorarios propios del 
letrado presentante, los que serán siempre 
de su pertenencia por surgir de Condenación 
,-n costas, sienldo obvio que el’os no puede 
cautelarse en nombre de la paree que se re
presenta.

Interpretación avallada por la propia finali
dad de la norma invocada (Art. 384) y el ob
jeto perseguido, ello sin olvidar como suscri
be PODETTI al referirse a la facultad del 
juez de dictar una precaución, distinta a la 
solicitada que debe tenerse ‘‘en considerad >n 
los intereses privados y públicos, que justifi
can la instituqión, el necesario equilibrio d? 
la justicia^ que debe llevar al juez a no oca_ 
wi'Otíar daños innecesarios” lo que pone de ma
nifiesto la necesidad de considerar el derecho 
que ha 'tratado de proteger el Dr. Tobas en 
su pedido de embargo.

Que por ello no se advierten las contradic
ciones en la f un lamentación: de la sentencia, 
siendo por el contrario coherente ya que se 
ha considerado al actor con personería para 
peticiorar por sr derecho, y ro por terceros 
aún invocando ,a representación dé la pro
vincia, y ello ha sido el sustento de la reso
lución.— TampoCi puede constituir contra
dicción, el hecho de haberse dispuesto que la 

responsabilidad de la traba del embargo sea 
'a cargo del Dr. Tobías, porque itcm que tal 
circunstancia no fue motivo de agravio el 
Tribunal dada la naturaleza de las medidas 
cautelares está facilitado a revisar la caución 
a! modificar Ha sentencia; 'por eso ha sosteni
do la jurisprudencia que “el órgano- jurisdic
cional es el único a quien incumbe en defi
nitiva la potestad funci’onhl de adordar, ne
gar o graduar las medidas cautelares, de a- 
cuerdo con los e'ementos objetivos de infor
mación y con sus poderes de estimar lo que 
debe asegurarse por cautela y hasta donde 
debe extenderse la seguridad, todo el’.o sin 
negar la actividad privada en! el proceso ten- 
diento a obtener la Concesión, regu’ación o 
extinción de una medida de tal índole” (Cá
mara Federal de Córdoba, La Ley 61-33).

4— Que tampoco puede prosperar el re
curso en Cuanto las costa3. impuestas por su 
orden, importarían un -daño irreparable al re 
cúrrente y a su mandato; porque ítem que 
“el régimen de las costa/s en razón de su ín
dole procesal no da lugar a la cuestión fede
ral” (conf. Rep. revista La Ley año 1962 
p. i 322 N? 575), ellas podrían se" repetidas 
por quien resultó vencido en! la medida cau
telar, ya que en el sub júdice la sentencia 
que da lugar a la cautela es- provisional, como 
la medida misma.

Por indo lo cual VOTO para que no se ha
ga lugar ai recurso extraordinario deducido.

El Dr. Héctor E. Lovaglio-, dijo:

Que por compartir los fundamentos, adh te
re al voto emitido por el Dr. Gilliéfí.

Por lo que resulta del acuerdo precedente.

La Sala Segunda de la Corte de Justcia

1. — NO HACE LUGAR al recurso extra
ordinario interpuesto por el D". Víctor José 
Martorell ctantra la sentencia de fs. 25|26.

2. — REGISTRESE, notif'quese, repóngase 
y baje.

Alfredo José Gillíeri — Héctor E. Lovaglio. 
(Sec,. Martín^ Adelfo Diez).

Es Copla del Original:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo e) 21—10—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el' mes de su vencimiento. 

h,»l. ---  ■ I '■
A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tieimpo oportuno cual, 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


